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S U M A R I O
Parte oficial. .

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley concediendo la exen

ción del payo, dei 20 por 10§ de Pro
pios Jcor respondí e rete al monté de- 
nomMdéo “Gándaras del Prado”, en 
'el término municipal de Porrino , 
provincia de Pontevedra, —  Página 
1370.

Reales decretos autorizando la reali
zación de las obras que se indican 
con des lino a las oficinas de I03 
Centros que se mencionan.— pági
na 1370.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales decretos aprobando los p ro 
yectos redactados por la Oficina 
técnica de Construcción de Escue
las para construir en los puntos que 
se indican los edificios de nueva 
planta con destino a Ecuelas.— Pá
gina 1371.

 Ministerio de Justicia y Culto.
|leales órdenes concediendo los bene

ficios de libertad condicional a los 
penados que se indican, —  Páginas 
1374 a 1375.

1 Ministerio del Ejército.
Real orden circular confiriendo la co

misión del servicio que se indica al 
Teniente coronel de Estado Mayor 

1 D. José Ongría Jiménez.—  Página 
. t 1375..

V Ministerio de Hacienda.
Real orden trasladando al servicio de 

Telégrafos, en Bateares, al Portero 
quinto Lorenzo Tur M a r í . -P á g i-  

: nos 4375 y 1376. :
'Qíra conccdieifuÍQ un mes de licencia 

por. enfermo D .ín ú s  Gong ora Va- 
vanüRupJJfMal primero del' Cucr- 

' po pericial do Aduanas— Página 
1376,. : . :

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Árte<

Réal QT4m ■ m W 'izanáq a ¡a Dirección
y~

gencral de Primera enseñanza para 
que anuncie la segunda subasta de 
las obras que se indican en la ciu
dad de Sania Cruz de Tenerife.— Pá
gina 1376.

Otra disponiendo secum p la  en sus 
propios términos la sentencia dic
tada; por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro^ 
movido por doña Julita Sánchez Ra- 
mirez, contra la Real orden cte 31 
de Agosto de 1927.— Página 4376.

Gira resolviendo expediente relativo 
al hallazgo de mosaicos en ¡a pro
vincia de Córdoba, en terrenos pro
piedad de D. Rafael Cruz Conde.—  
Páginas 1376 y 1377.

Otras ídem id. incoados por los Ayun
tamientos que se indican solicitan
do subvención del Estado para cons
trucción de edificios para Escuelas. 
Páginas 1377 y 1378.

Otra disponiendo se líbre a favor del 
Habilitado de la Escuela ael tragar 
y Profesional de la Mujer la canti
dad de 1.500 pesetas para premios 
ordinarios y extraordinarios a las 
adumnas de dicha Es cu ela.— Pági
na 1378.

Otra aprobando la permuta formula
da por los Catedráticos numerarios 
de Geografía e Historia de los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Valladolid y Cabra, don 
Rafael Ballestee y Castell y D. José 
María Alonso, y nombrando al señor 
Ballesler para' el Instituto de Cabra

‘ y al Sr. Martín Alonso para el de 
Yálladolid.—Página 1378.

Ministerio de Fomento.

Real orden dísponlocndo que D. José 
Díaz Guijarro sea baja definitiva en 
el Escalafón del personal técnico 
administrai.ivo de este Ministerio. 
Página 1378.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden autorizando a la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Barcelona.'para hacer efec
tivo el pago de jos  subsidios a: tos 
beneficiarios de familias numero
sasf residentes en la^  provincias de 
su territorio.— Páginas 4378 w 1379.

Otra dictando las normas a que ha* 
brán de sujetarse los organismo# 
paritarios para establecer bases dé 
salario mínimo.— Página 1319.

Otra concediendo tres meses de licetí* 
cía, sin sueldo, para atender a asuu* 
tos particulares, a J). José Aquilino. 
Jareño Morales.— Página 4379.

Otra Idem prórroga de un mes a Ctf 
Ucencia que por enfermo viene dio* 
frutando D. Santiago Díaz Pagel.—  
Página 1379.

Otras ídem un mes de licencia por en
fermos a los señores que se rneneior 
nan.— Páginas 1379 y 1380.

Otra nombrando al Ingeniero prime*• 
ro D. Antonio Pablo Marín Vocal dé 
la Junta normal calificadora pai% 
ascenso a Jef e de segunda clase en . 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
y como suplente al de igual cla&é 
D . José Poyato Osuna. —  Página 
1380.

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes resolviendo en la fof< 

ma que se indica instancias presen* 
todas por los señores que se men-* 
donan.—Páginas 1380 a 1383,

Administración C en tra l.

Justicia  y  Culto .— D irección genera^ 
de los Registros v  del Notariado.—  
Orden resolutoria del recurso de im 
pugnación de honorarios, prom ovi
do por D. Miguel Rodríguez, en nom
bre de las Sociedades * Crédito Em
balses Leurza” y *  Crédito E lectro  
Urroz-Oiz” , contra los devengado,i 
por el Registrador AJercantil de Pam* 
piona.— Página 4 384.

Prórroga de excedencia voluntaria d®. 
los A otarios D. Vicente Medina La
brador y D . Juan Escribano Pana
dero, de Pilas y Tineo, respectiva
mente.— Página 1385.

Nombramientos .de ñ otarios. —  PdgiA 
na 1385.

M a r in a .— Instituto y Observatorio dd; 
Marina. — Servicio hidrográfico do; 
la Armada.— Aviso a los navegantes i 
Grupo. 0 -.— Página 1385.

Ha c ie n d a ,—Dirección general de T 0 V  
sorería y Contabilidad.— Autorizan*

| do a los, señores aue se Wp& .
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m celebrar rifas en combinación
con la Lotería Nacional. — Pagina 
1387.

Dirección general ele la Deuda y Cia
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos.—Página 13 83. 

pando un plazo de tres meses para 
que puedan presentar reclamar io
nes aquellos que se consideren per
judicados con la .devolución de la 
fianza de 1.500 pese tos. del Habili
tado D. Antonio Redondo Y entura. 
Página 1388.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
Administración.—Nombrando Inter
ventores de fondos municipales de 
los puntos que se' mencionan a los 
señores que figuran en la relación 
que se inserta.—Página 1388. 

í»»?rjaucciÓNí p ú b l i c a -.— Dirección ge
neral!: de- Prim era enseñanza.—Re- 
mlvihndú) en la forma que: se im er- 
tan Ibs recursos^ dt alzada, intern- 
puestos por los; Maestro#) y Ma#s*-

tras que se/ mencionan. — Página 
1380.

Disponiendo se proceda a la recepción 
definitiva de las obras con destino 
al Grupo escolar “ Pérez Galdós”, 
con:;ínndo en esta Corte con la 
cooperación del Excmo. Ayunta
miento.—Página: 1390.

Concediendo audiencia a. los represen*- . 
tantos e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida 

1 en Salo de Campó o, Ayuntamiento 
de Hermandad de Campó o cíe Suso 
(Santander), p or B. Pedro Martínez, 
denominada “‘Escuela” , para clasi
ficarla de benéfico-docente de ca
rácter particular.—Página 1390.

Dirección general de Bellas Arles.— 
Registro general de i a Propiedad 
Intelectual.-—Obras inscritas en este 

! Registro generad durante el primer
H trimestre del año actual. — Página
|: 1390.
p F o m e n t o .—N e g o c i a d o -  Central.— Nomr- 

brando, en turm, da cesantes, a don

Francisco Cañas Acosta Oficial ter-  
cero de Administración civil de estd¡ 
Ministerio, con destino a la Jefatu
ra de Obras públicas de Valencia^ 
Página 1391.

Dirección general de Obras públicas^ 
Sección de Puertos. — Concesio-; 
nes.—Autorizando a D José Ora-, 
mas: y; Castro, romo apoderadoj 
de B: Pedro Rodríguez, de Id
Siema y¡ Luz, para construir una, 
explanada y almacenes con muellei 
de servicio, para usos - comerciales^ 
en la zona marítimo-terrestre de\ 
puerto de La Luz.— PágLla 1391.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Personal.— Anuncian
do por segunda vez la provisión dd¡ 
la plaza de Ingeniero, vacante en el\ 
Distrito• minero do Iluelva.-—PégU 
na 13923

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .—  O p o s i c i o n e s .-  
S u b a s t a s — A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n e  
g i a l .— A d m i n i s t r a c i ó n - m u n i c i p a l .— * 
A n u n c i o s  DE PREVIO p a g o ,— EDICTOS.

PARTE OFICIAL

S . M . e l R E Y  D o n  Alfonso XIII 
{q* m % m la Reina Doña Victo* 

Eiigenia,. S. A*, II., el Príncipe de 
A steiás e liiftaies y demás personas 
de la Augusta? Real Familia, continúan 
Sin: novedad en sm impártanlo salud*

MINISTERIO DE HACIENDAREAL DECRETO-LEY

N úm . 1 .874 .
De acuerdo con. Mi... Consejo de  Mi

nist ros, a propuesta’ del de Hacienda,
Vengo en decretar' lo siguiente;:
Artículo único. Se concede la 

exención del pago del 20 por 189' de 
Propios^ correspondiente: al., monte 
denominado’- “Gándaras del Prado "  

e l  término municipal de P o rriño, 
provincia de Pontevedra, con la con
dición. de que en el dicho monte se 
establezca u ir  aeropuerto* según se 

en la  respectiva solicitud 
^•inn iadá  por el Ayuntam iento de 
aquel término*.

Dado en Santander a> veintiuno de 
Agosto de mil novecientos' yeihtir 
nuevec

& L $ m w
EJ: MínisUo d« Haiüená*».
JÓBÉ. -GaLVO : So riLO,

REALES DECRETOS
N úm . 1 .875

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
Ikisiroe, a propuesta del 4a Hacienda 
y  como caso- en el

; imfefiarcero del artículo 67 de la ley- 
de Administración, y Contabilidad de 

¡fia- Hácicndav pública, de 1;° de Julio 
¿dé 19d:ly
ii Vengm en autorizar la realización 
de las obras de construcción, de un 
edificio con destino a las oficinas de 

; la Delegación de Hacienda en Valla
do lid* cuyo presupuesto importa pe
setas- 837.388,79.

’ Fór al Ministerio de Hacienda se 
: dictarán;; las; disposiciones; necesarias 
para la; ejecución: de: este; Decreto.

Dado en Stoiáudiv a  veintiuna; de 
Agostó dé m il novecientos ’ veinti- 

; nueve.
MmomOí

: i ' ro  MUüatra a* KíwidBfia, 

t

De. acuerdo,- con Mi Conseja do-. M i  
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo- en autorizar la realización, 
con arreglo- a las- normas, estableci
das en el respectivo expediente, de las 
obras: que comprendí: el proyecto- adi- 
eiónal aJ dé reconstrucción interior 
del edificio del Estado conocido por 
“ Aduaita” , en Málaga, con destino a 
las oficinas de aquella- Delegación de 
Hacienda y. del Gobierno civil y otras 
de cafácter público, obras cuyo im
porte es* de 998i212vúi pesetas.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las. disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Santander a veintiuno de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSD
ML fiSSisiátoa-- dé Haciénden 

$mÉ Calvo" É o te líl

Wúm. 1.877.

D e  a c u e r d o  c o n  M i C o n s e jo  d e  M iV  

n is t r o S j  a  p r o p u e s t a :  d e l  d e  H a c ie n d a  

y  d e  c o n f o r m id a d  c o n  lo  in fo rm a d o *  

p o r  l a  I n t e r v e n c ió n  D e le g a d a  d e l T r i 

b u n a l  S u p r e m o  d e -  l a  H á c ie n d a .  p á *  

M í c a y  y  c o m o  c a é o  e o m p r e n d i d i r e r í  

e l  R e a l-  d e c r e t o  d e  6  do. M arzo :- ,d ¡̂ 

;1928; . J
l  V e n g o  e x r a u t o r i z a r  l a  r e a l iz a c ió n ;'  

d e  la s  o b r a s  c o m p le m e n t a r ia s : '  d e  c D  

; m e n t a c ió n  p a r a  l a  c o n s t r u c c ió n :  d é j  

' e d i f i c io  co n . d e s t in o  a  l a s  o f ic in a s ,  y. d e -  

! p e n d e n c ia s :  d é  l a  A d u a n a  de? Da; L l *  

n e a  d e  la  C o n c e p c ió n ,  o b r a s - c u y o  pre-*  

" s u p u e s t o ?  i m p o r t a  4 2 .7 7 3 , l a  p e s e ta s * ,

Dado en> SaBlanáer a veintiuno dei 
Agosto; dé; m i l  novecientos yeiidl* 

i n u e v a *

.m rn m m
I E& HMéndÉ;--.
|  JbsiSt GArrvD; Sótelo*

• D e  a c u e r d o  c o n  M i C o n s e jo  d e  M ir  

n i s t r o s ,  a  p r o p u e s t a  d e l  d a  H a c ie n d a ,  

d e  c o n f o r m id a d  c o n  lo  in f o r m a d o  pQ E  

e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,  d e  l a  H a c ie n d a  

- p ú b l ic a ?  y  c o m o  c a »  c o m p im d id o >  e ii  

e l  Real*, d e c r e t o  ú b  6  d e  M a r z o  á g  

\ í$ m  |
Vengo en autorizar la realización 

de las: obras, de. construcción- ce u.Ú 
edificio en Fuigeerdá, com destito.a 
las oficinas y- demás dependencias dé 
Aduanas, obras cuyo presupuesté; im- 
porta. 199.092,90 pesetas.

D a d o ,  e n ?  B á n lá n d e r ,  a;, v e in t iu n o ;  dé  

A g o s t o -  d é r  m i l i  n o  v i c i e n  lo s  v e íi it i- !

1 nueve.
A L F O N S O ' .

; El.-M 1íiistk) • ck*-: Ilacienda,

3 J o s é  C a l v o  - S o te lc k .
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 1.879.

A propuesta del Ministro de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do c o 11 .3̂ 1 Consejo de Ministros, y 
cum plidas las formalidades señaladas 
en  los artículos 5.° ée- la Ley de 19 de 
Marzo de 1912, 67 de la de Contabili
dad de l,° . áe Julio de 1911, 17 del 
Reglamento orgánico Jdel Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925 y 1® y 4.° del Real de
creto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Be aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Aloza ina (Málaga) un edificio 

de nueva planta con destino a dos Es
cuelas graduadas, una ;p ama niños y 
iám  para ninas, i c o a  tres (‘Secciones 
je&da una, por su presupuesto de con- 
Jrate, inaportante 4M;848 pesetas mm

Artículo , 2.° ®l mencionados^
$e construirá por el sístema de con
trata y por la cantidad -que se deter- ! 
mina en el artículo anterior.

JArtículoi' 3.° La cantidad de ; pese
ta s i 43:136 con 2g ; cént irnos que m *.: 
ipresponde M ^ a rc id  lfetadd^ 
fará con cargo al capíM o adicional 
íl/, artículo único del Vigente p re su - ' 
puesto del Ministerio ée ínfetruebión ' 
pública y Bellas Artes, fijándose pe
d ia s  40.000' para el actual ejercicio 
jeconómico, 50.000 para el de 1930 y 
$3.136,28 para el de 1931.

Artículo 4.° Los materiales bíre- 
fc idos por el Ayuntamiento de Alozai- 
|ia (piedra para manipstería, arena,, 
ladrillo, tejas y cal), que en él pro- 
freéto se valoran en 47.500 pesetas, se- 
íán facili tades por dicho Municlpi o al 
pie de la obra cuandoi lo exija el es
tado de la construcción.

Artículo- 5.° La aportación que en 
brétálico hace el referido Ayunta
miento basta completar, en unión d é 
los ¿ indicados materiales, el 25 por ■ 
tOO del coste total de las obras,, y que 
m  .principio asciende a 212 pesetas . 
con, nueve céntimos, será ingresada^ en 
k  Caja ̂ general de Depósitos después 
de celebrada la .subasta, remitiendo 
’e-l ••oportuno resguardo „,aL expresado 
Ministerio,,.sin cuyo requisito..no po~. 
drá -íordenarse • -el. c ,om  i en -z. ¡o,de las 
'obras.

Fsla se abanar^ (<m  la co

rrespondiente a la del oj^roick* eco
nómico de 1931.

Dado en Santander a veintiunos de 
Agosto de mil noveei entes veintinueve.

ALFONSO :
MI M inistrode Instrucción pública 

y Bellas Arte».
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  .¿ a  LIu b s t A,

m m :  i , m
A propuesta del Ministro de Ins- 

truooióü pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Gonsej o de Ministros 
y i cumplidas las formalidades señala
das en ios artículos 5.° de la  Ley "de 19 
de Marzo do 1912, 61 de la de Conta
bilidad do í.° de Julio de L9í 1, '17' del 
Reglamento oigánieo del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y L° y  4.° del fteál 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 *  Se aprueba el- proyec

to redactado por la Bacina técnica de 
Construcción de . Escuelas para cons
tru ir en Fraga (Huesca) un edificio 
de nueva planta, con desti lo a dos 
Esicuéias ̂ ráéúaáas, • ~%na. para niños 
y o tra.#am  niñas, vcctír« cuatro ¿seccio-i; 
nes cada una, por su presupuesto2de 
contrata, importante 193.224,67 pese
tas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
te construirá por el .sistema de con
trate y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior. L

Artículo 3.° La cantidad de pese-' 
tas 145.443,51, que corresponde abo
nar al Estado, -se satisfará ooiv cargo 
al capítulo adicional 1.°, artículo ú n i
co, del vigente presupuesto del-MD 
Historio de Instrucción pública y-Be
llas Artes, fijándose 40.000 pesetas pa- ‘ 
ra el a c t  u a l  .ejercicio económico, 
50.000 para el de 1230 y >55,443,5i 
p a r a d  de 1931.

Artículo 4.° Los materiales ■ ofreci
dos . por el Ayuntamiento ? de Fraga 
piedra para m¿*aposferia, grava y 
arena),,que.en ,el proyecto se valoran i 
en 9.070 pesetas, serán fí^ilitados. por 
dicho Municipio, al pie de la obra, 
«cuando lo exija el estado de. la. ( in s
trucción.

Artículo 5.° La aportación que en
metálico hace el referido A.yuntamien
to, hasta completar, en unión de los 
indicados materiales, él 25 por 100 
id él coste total de las obras, y que en 
principio asciende a '39.411,16 pese
tas, será ingresada en la Caja general 
de DepOsitos después de celebrada la 
subasta, remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sú r 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras. Esta cantidad' 
.ge abonará con la correspondiente a 
1.a dpi ejercicio económico dD. 183.1.

Dado en Santander a veintiuno d 3 ) 
Agosto de mil novecientos veintinueve* 

ALFUNSU
JE] Ministro <1e I^stroeción pública ’

-y BfU&s Artes,
E duardo Callejo  db la CuestsáL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Rlúrrs. 1.00$.

I lm o . S r .:  Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la  Prisión 
Provinekl de Lugo con arreglo a R¡ 
dispuesto en el artículo 30 dol Re; 
glamento para aplicación del C6dig< 
Penal en los .•servicias; de Prisio-né^

¡ aprobado por Real decreto de 24 d| 
Diciembre de 1928, en favor del pe* 
nado Josó Dositeo Fernandez López^

; en cw nio a la -condena de dos añof 
v.que tle •• imé impuesta por la Audie# 
iciaede (Lugo en sentencia de 14 d| * 
I Febrero de :lfi28, en causa procódeik 
bte-ídéLfezpdo do Sarriá.

i:i1EeMefido en cuenta que Úicho pe  ̂
rnado se encuentra en las condicinni® 
zbéí0S^»  ;pur 1 Ja l^islaM dn vigehét 
l'pamcpóder úbtener él benéílcio de 
:bertad condicional, y  que en la "irtifc 
¿«litación del expediente se han ob4 
nervado las prescripciones legales per* 
tinentes «al caso: ?

Vistes los artículos 174 del Gódiigií 
Penal y "28 y 30 ÚM 3£^lam.éíito ai* 
tes dicho,

S. M. el Rey  (q/D. g.), do acuerdd 
con el Co:nsejo de Ministres y de cofi-f 
formidad con l̂o propuesto por el 
fTrábimal senfenicüitdor, ĥ a 'tenido 

d i^oner « a n  ¿c^nneáidos a 1 >pe-» 
nado José Dasdbo :rFernández liópeg 
Jos beneficios íde libertad: cond ioionaf 
im  * cuanto / a tía - condo na de dos añoft 
que le fué impuesta p o r' la Audi en* 
eia de Lugo en la causa de que anle^ 
50 ,ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su .conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid 
22 de Agosto de 1929.

p. A.
M. DE MENDILUGE

Beño; Director general de Prisiones!,

M ú m .  t.097.
• Ihno. Br.: Examinada la propuesta 

de Iánorliad; condiciona] formulada po | 
la Junta de Disciplina de la Prisióil 
Provincial de Lugo con arreglo a 1? 
d^nuosio m  .el artículo 30 fiel R#
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glamento para aplicación del Código 
Tenal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real derroto de 24 de 
Diciembre de 1928, en í'avor del pe
nado Juan González López, en cuanto 
ja la condena de dos años, que lo fuá 
impuesta por la Audiencia de aquella 
^p ita l  en sentón vía de i 4 do Febre- 

de 1928, en causa procedente del 
‘¡Juagado de Harria.

Teniendo en cuenta que dicho pe
cado se encuentra en las condiciones 
.exigidas por la legislación vigente 
pora poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en ía tra
mitación . del expediente se lian ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 23 y 30 del Reglamento an
jea dicho,

S. M. el Rey (q. IX g-)* de acuerdo 
-con el Consejo de Ministros y d*' con
formidad con lo propuesto por el 
(Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos ai pe- 
hado Juan González López los bene
ficios de libertad condiciona!, en cuan
to a la condena do das año3, que le 
filó impuesta por la Audiencia de 
.¡Lugo en la causa de que antes se ha 
¡hecho mención.

De Real ordon lo diga a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1929.

. " P . A.

M. DE MENDILUCE 
Stefior Director general de Prisiones.

N ú m .1093
limo. Sr.: Examinada la pro

puesta de libertad ¡condicional *tor- 
jnulada por la Junta  de Disciplina 
Ido la Prisión provincia! de Huesca, 
j&en arreglo a lo dispuesto en el ar
tícu lo -.30 del Reglamento para apli
cación del Código pona! en los ser
vicios de, Prisiones, aprobado por 
¡Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado Cecilio 
Florencio Pallás Cor, en cuanto a 
la condena de dos añ#s, ochó me
ntes y veintidós días, que le fué im
puesta por la Audiencia de aquella 
capital, en sentencia de 27 de Fe
brero de 1928, en causa, proceden
te del Juzgado ele Bailustro ;  pena 
reducida a la-do dos o ños por apli
cación del Real decreto de 8 do Sep
tiembre de 1928:

¿Teniendo en cuenta que dicho pe- 
ha do s..e., .encuentra, en  - Ins.-; condL 
piones , exigidas por. la legislación

vigente para poder obtener el be
neficio de. libertad condicional, y 
que en la tramitación del expe
diente se han observada las pres
cripciones légalos pertinentes al 
casto:

Vistos ios artículos 174 del Có
digo penal y 28 y 30 del Reglamen
to antes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ? de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado Cecilio Florencio 
Pallás Cor, ¡los,beneficios de liber
tad condicional en cuanto a la con
dena de dos años, ocho meses y 
veintidós días, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Huesca, en la 
causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. /I, muchos 
años. Madrid. 22 de Agosto de 1929,

P. A..
M. DE MENDILUCE

Señor Director general de Prisie
nes.

Núm. 1.033.

limo. Sr.: Examinada la pro
puesta de libertad condicional for
mulada por la Jun ta  de Disciplina 
de la Prisión provincial de Lugo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento para apli
cación del Código penal en los ser
vicios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado José Eu
genio Dacal Somoza, en cuanto a 
la condena de un año, ocho meseg 
y veintiún días, que le fué impues
ta por la Audiencia .de aquella ca
pital, sentencia de 20 de Abril 
de 1928,‘en causa procedente del 
Juzgado de Monforle, de dicha pro
vincia; pena reducida a la de un 
año por aplicación del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el be
neficio de libertad condicional, y 
que en la tramitación del expe
diente se han; observad a las pres
cripciones legales pertinentes al 
casto:

Vistos J o s , artículo^ 174 .cid Có- 
■digo penal ' y/ÉB y M,  M ; Reglamcn-
To antes .dicho.».. ..

S. M. el Rey (q. D.'g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el: Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado José Eugenio T>a- 
cal Somoza los beneficios de liber
tad condicional en cuanta a la con
dena de un año, ocho meses y vein
tiún días, que le .fue impuesta poq 
la Audiencia de Lugo, en la causa 
de que antes se ha hecho mención* 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guardo a V. í.: muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1929*

P. A.,
M.. DE MENDILUCE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 1.1 m . . .

limó. Sr,: Examinada la pro
puesta de libertad condicional for
mulada por la Jun ta  de Disciplina 
de la Prisión Central ...de Cartagena, 
con arreglo a lo. dispuesto en. el ar
tículo 30 del Reglamento para apli
cación del Código penal en los ser
vicios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
j 928, en favor del penado Antonio 
Peñas Pérez, en cuanto a la con
dena de un año, que le fué impues
ta por la Audiencia de Jaén, en sen
tencia de 6 de Diciembre de 1928, 
en causa procedente del Juzgado 
de Linares* (causa 298 de 1927) : 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el be
neficio de libertad condiciona!, y 
que en la tramitación del expe
diente se han observada las pres
cripciones legales pertinentes al 
casto:

Vistos los artículos 174 del Có
digo penal y 28 y 30 del Reglamen
to antes dicho,

S. M. el Rey (q. D g.)« de acuer
do con el Consejo do Ministros % 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al p e n a d o  Antonio Peñas Pé
rez los beneficias de llb.ertad con
dicional en epantq q, J a  coiidena di
cha, que ie fué impuesta por la. Au
diencia de Jaén, en la causa de qu# 

¡.antes .se,.ha... .hachón-.menplóp,•: •
De,Real .orden • L  p**

T a  su conocimieiitp y ■.demás •«feo-
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Jos.; Dios guardo a V. L muchos 
'años. Madrid, 22 de Agosto do 1929,

' ' P.' A., ' '
M. DE MENDILUCE

• ge-ñor Director g en e ra l de Prisio
nes.

Núm. 1.101.
Ilmo. Sr.; Examinada la prepuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión • 
Central, del’ Puerto de Santa María 
con arreglo a lo. dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento- para apli
cación del tlódigo Penal en los -servi
cios de Prisiones, aprobado por Real

• decreto de 24 de Diciembre de 1923, 
;en "favor def penado Juan Caballero 
Pérez, en cuanto a la condena segunda 
de las que le fueron impuestas por 
la Audiencia de Murcia en. sentar-ia 
de 10 do Julio de 1927, en cansa pro
cedente del Juzgado 'de la Catedral,, 
de dicha ciudad, , (‘

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las cend:clo
nes exigidas por la; legislación vigen
te para poder obtener el beneficio ele 
;libertad"':condicibnai, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos'los artículos. 174 do! Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento aiues 
'dicho,
’ S. M. e-1 R ey  (q. D. g.}, de Acuerdo 

con el Consejo de Ministros v de con
formidad- con lo propuesto por ei T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Juan Caballero Pérez los beneficios ríe 
libertad condicional en. cuanto, a la 
condena dicha, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Murcia en la can
isa de que antes se ha hecho .mención.

De Real orden lo digo a V. I para 
Isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
22 de Agosto de 1929.
y \ - ' ' P. A,,

M. DE MENDILUCE 

Señor Director general' de ItM íoüov

Núm. 1.102.
* Ilmo. Sr.: Exstminada la propuesta 
Se libertad condicional formula Ja ñor 
Ja Junta dé Disciplina del Reformato
rio dé. adultos de Ocaña con arreglo 
a lo dispuesto m  el artículo 30 deU 
Reglamento para aplicación del Cócu* 
gó Penal éü los servicios de prisiones, 
aprobado por-Real decreto de 2 í  de 
Diciembre de i  928, en favor del pe 
nadb francisco Peñas Falcórrí en cuajo- 
tu £ la coudam dj. un año de- recfóT

sión que le fué impuesta p;>r la Au
diencia de Málaga en sentencia de 23 
de Junio de 1926, en causa proceden
te del Juzgado de la Merced, de dicha 
ciudad.

Teniendo coi cuenta que dicho ne- 
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vigen
te para poder obtener el beneficio do 
libertad condicional, y -que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el R ey  (q. b. g.), de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto ñor el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Francisco Peñas Faloón los beneficios 
de libertad condicional en víanlo a la 
condena dicha, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Málaga \íx cau
sa de que antes se lia hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
22  de Agosto de 1929.

■A''., P. A., '
M. DE MENDILUCE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.103.

llano. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina del Reforma
torio de mujeres de Segovia con arie- 
glq^a lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento para aplicación del 
Código Penal en los servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928, en favor 
de la penada Gregoriá Ses'é Mendiela, 
en cuanto a la condena de un ano, 
ocho meses y veintiún días que le fué 
impuesta por la Audiencia de Zara
goza en sentencia de 19 de No/iciufcre 
de 1927, en causa procedente Juz
gado de San Pablo, de Telia capital;

’ pena reducida a la de un año, por 
aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de i 928.

Teniendo en cuenta que dicha ne- 
nado se encuentra en las c mencio
nes exigidas por la legislación vigen
te para poder obtener el beneficio de 
libertad condiciona!, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 ie í Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S.' M. ’e l  RÉY''(q. B. g.)V de áóúbrdo. 
con'él Consejo de Ministros y'ríe con
formidad con lo propuesto'por ej T r i

bunal sentenciador, ha tenido a bioní 
disponer sean concedidos a la neio&dfi 
Gregoriá Secó Mendieta los beneíielo$ 
de libertad condicional en cuanto a lá- 
condena dé un añp, ocho meses y veia* 
tiún días que le fué impuesta por 4$  
Audiencia de Zaragoza en la causa dé 
que antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. í. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
22 de Agosto de 1929.

P. X.,
M. BE MENDILUCE 

Señor Director general de Prisí<H&§&-.

Núm. 1.104.
Ilmo. Sr.: Examinada la propi^&f$ 

de libertad condicional formulada, p<?£ 
la Junta de Disciplina de la Prtfióa 
de Santa Cruz de Tenerife, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo W , 
del Reglamento para aplicación tdtel 
Código penal en los servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928, en favor 
plen a do José Sosa Méndez, en cuanta 
a la condena de diez meses que le íij& 
Jmpuesta por la Audienciarfe aqu#U& 
capital, en sentencia de 23 de 
de 1929, en causa procedente del' 
gado de la misma ciudad:

Teniendo en cuenta que dicho -pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio ríe li-r 
bertad condicional, y que en la J rag i
tación del expediente se han observa
do las prescripciones legales pertinen
tes al caso9: i

Vistos los artículos 174 del 
p)enal y 28 y 30 del Reglamento antea 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesta por el T r i 
bunal.'sentenciador, ha tenido a báem 
disponer sean concedidos al pena$# 
José Sosa Méndez los beneficias de fk-, 
bertad condicional en cuanto a la co®̂ * 
dena que le fué impuesta ppr ^  
diencia de Tenerife en la causa de q m '' 
antes se ha hecho mención,
' De Real orden lo digo a V. L para: 

su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; / 
22- de Agosta de 1929.

p. A.,
M, DE MENDÍLUG.© , 

Señor Director general de Prisiones»

..Núm.1 .105.
Ilmo. Br. r Examinada Tá ‘propué^á 

de' libertad; condiciona! formulada' po£„’
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te Junta de Disciplina de la Priman 
jiroviñcial de Jaén, con arreglo *a J*>

Ai$p«5tf3io en ¡ el '.artículo 30 del Regí.i 
mentó para -aplicación dd  Código; p e- 
aal en los servicios do Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1228, en favor del penada) 
Luis Encobar Válve/fde, en cuanto a la 

..courdena de un año que; le fué impues- 
;|a por la Audiencia de Jaén, en sen- 
t^mcia de 18 de Enero de 1229, en 
causa procedente dél Juzgado de Al •• 
:calá la Real:

Teniendo en m enta que dicho pe
nado ■?$ encuentra en las condi clones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicifonal, y .que m  la tram i 
tación del expediente se han observa

ndo las prescripciones legales r peitinen- 
lee al caso:

■Vistos los artículos 174 del Código 
•j^nal y 2® y 30 del Reglamento antes 
¿dicho,

S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo 
son el Consejo de Ministros y ele con- 

yíom idad. co-n Jo propuesto*por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
¿disponer sean concedidos al .penado 
Luis Escobar Va l verde los ben eficios 
«de libertad condicional en cuanto, a la 
(Condena dicha, que le fue impíuesfa 

.¿por la audiencia de Jaén en, la - causa 
< «fie que ^ntes sfc ha hecho mención.

De Real orden, lo digo a V. I. para , 
’ v^u^cono«imientO;y^emás::éfe:é#os,.,Dios 

aguarde a V. I. muchos años» Mádríd, i 
%2 de Agosto de 1929.

P. A.,
M. DE MEmiLDUE  

ugéñor ¿Director general de Prisiones.

n ú m. 1.106.
% tem . Sr.; Examinada ia p io p u e D i  

dte jlbertad  condicional formulada .p o r ; 
% ¿Junta de D isciplina de la Prisión  
provincial de Murcia, con arreglo a  Jo 
dispuesto en el artículo 30 del Regia- y 

v ie n to  para aplicación del Gódigo pe
n a l en los» servicios de Prisiones, apro- 
Jado por Real decreto de 24 de D i
ciembre de 1928, en favor de la pe
cada Isabel Navarro Reverte, en cuan- 
fo  a la condena. de un año que le íu é  
Imp u e s ta por la Au di en ei a de M u re í ¡i, \ 
m sentencia de 14 de Enero de 1927, 

causa procedente del Juzgado de 
horca:

Teniendo en cuenta que dicha p e - 
«aula se encuentra en las condiciones 
Ixigidas por la  legislación vigente 
para poder, obtener el beneficio de Ib- 
Í>ertád condicional, 'y que en la trarni- : 
ladóB del expediente se h a n ■'t&s.erva™ ’

do las prescripciones legales pertinen
tes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
pienal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, lia tenido a bien 
disponer sean concedidos a la penada 
Isabel Navarro Reverte ios beneficios 
de libertad'condicional en cuanto a la 
condena dicha, que le fue impuesta' 
por la Audiencia: de'Murcia en la cau
sa de que antes se ha hecho mención.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. J . muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1929.

P. A.,

Séñor Director general de .Prisiones.

n ém . 12107.
limo, Sr.: Examinada la propuedá 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de León, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 30 del Regla-* 
mentó para aplicación del Código, Re
nal en los . s e r v i c i o s  de Prisiones, 
aprobado por Real decrete» de 24 de 
Diciembre de T928, en favor del pe-* 
nado Domingo Barcia Gutiérrez en 

• cuanto p la condena de un año y un -  
; día que l e ' fué impuesta por la Au-. 
dienciá de aquélla capital en senten*  ̂
cía de 14 de Diciembre :de ,1928 m  

1 • causa precedente del Juzgado de di- i 
: cha capital; pena reducida -a la tidey 
diez mesee por aplicación del Real ¡ 
decreto de R deSepDembre de 1928: ó

Teniendo en cuenta que dicho pe-. 7 
nado se encuentra en las condiciones j* 
exigidas por la legislación vigente 

; para poder obtener el beneficio d e 1 
; libertad condicional y que en la tra- 1 
mitacíón del expediente se han bb-; 

-servado Ia*s prescripciones l e g a  1 e s ;  
pertinentes-al easo: !

Victos los artículos 174 del Código 
i Penal y 2g y  30 del Reglamento antes. 
dicho, *.

B. M. el Rey (q. D. ^.), de acuerdo; 
eco el Consejo de Ministros y; de c o n - ; 
formidad con kv propuesto per el T ri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
•disponer sean concedidos al penado 
Domingo García Gutiérrez los benefi
cios de. libertad, condicional en •cnan
to a la condena de un año y un día 
qno le fué impuesta p o r la Audiencia 
de León en la cansa de .que antes se ; 
ha  hecho mención.

Be Real orden lo digo a V. I. partí 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,- 
22 de Agosto de 1929.

i*. X.*

' M. DE MENDILUGE 
Señor Director general de Prisiones*

n úm. 1.103.
ItoOo Sr.; Examinada la propuesta; 

de 1 ibertad condicional formulada poq 
la Junta ude Disciplina de la Pmióíf 
provincial de León, con arreglo a lq 
dispuesto en el artículo 30 del Regía-* 
mentó para aplicación def Código Pe
nal en los s e r  v i c i o s  do Prisiones* 
aprobado por Real decrete de 24 dq 
Diciembre de 1928, en favor del pe~i 
nado Wenceslao Bu r d e l  García ei$ 
cnanto a la condena de un auo. oche* 
meses y veitiún días que le fué im~¡ 
puesta ;por la Audiencia de aquélla 
capital en sentencia de 12 cíe Diciem* 
bre de 1928 en causan procedente dél 
Juzgado de Valencia de Don Juan\  
pena reducida a la de un año por aplk  
oaélón dél Real decreto de 8 de Sep-a 
tiombre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho ,p©« 
nado ee encuentra en las condiciones! 
exigidas por la legisLación vigente 
para «poder obtener el beneficio 
libertad condicional y  que en la tra-# 
mitacíón del íexpediente se han /&&«* 
servadd las- pa^scripoioGes l e g  a be # 
pertinentes al caso:

Vieto» i los ^artículos 114 del Códigq 
Penal y^28.vy73fiudePRegli^BntouaMés 
dkho, •

;S. M. el Rey (q. D. g.) ,ódeuáSuéif®S 
con ¡el Consejo de Miniaros y 9e con-: 
feimidád con lo propuesto por él Tii^ 
-bnnal sentenciador, ha tenido a hiéil 
¿disponer sean . concedidos al penada 
Wenceslao Burdel García "los hendfi- 
cios de libertad condicional en cuan  ̂
lo a la condena de un año, ocho meses 
y Yéítíún ’días q u e  le fuá impue&tA 
por la Audiencia de León en la causa 
de que antes se ha hecho menñ^n^

De Real orden lo digo a V. I, para 
eu conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,- 
22 de Agosto de 1929.

■P. X ,
■ v ■ uM.iDE MENDILUGE

Beñor •Director-general dé -PrisioBSS,

Mám» 1J0S.
;fto o, Sr.: Ex a m i n a d a la . p r.ó* 

'miéi.ta -dé Rbertad condicional fot*
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mulada, por la Junta de Disciplina 
de la 'Prisión provincial de León, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento para apli
cación del Código penal en los ser
vicios1 de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, en favor del penado An
tonio Garveras González, en cuanto 
a la condena de tres, años, seis me
ses y vei/itiún días, que le fué Im
puesta por la Audiencia da aquella 
eapli ai, en ...sentencia de 18 de Mar
zo de 1929, en , causa procedente del 
Juzgado de La Bañeza; pena redu- 
eida^a la de un año p or aplicación 
Ale] Real decreto de 8 de Sepliem- 
L ie  de 1928:

Teniendo en cuanta que dicho 
penado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el he- 
iieilcio de libertad condicional, y 
que en la tramita ció ir del expedien
te se han observado la# prescrip
ciones legales pertinentes al i casa : 

Vistos los artículos 174 del Códi
go  penal y 28 y 30 del Reglamento 
,antes d icto,

S/M, el Rky (q,D ,.:g.):, de atuen
do con el Gonsejo de Ministros ry dé 
coBíormidad con lo propuesto por; 
el Tribunal sentenciador, ha tenido 
ja bien disponer sean concedidos al 
penado Antonio Carreras González 
jos beneñei^s de R torlttd . condicio
nal en cu an toa  la condena de tres 
afios, seis meses y veintiún días, 
que le fuó impuesta por la Auiüen- 
Ifú® da León, en I a cí\ usa ée  que; aú- 
les se ha hecho mención.

Be Real orden lo digo a V. L pa
to  su conoeim ienío y  demás e ito -  

Dios guarde a V£ L muchos 
fetos. Mmdriá, 22 de Agosto  de 1929.

p. A,,
M, BE MENBILUÜB'

;f>etor D irector general •de-.Br'fe.tíj- 
nes¿

Si&m. t-tiSO.

Timo, Sr.: Vista la propues La; re», 
glamentaria para la  concesión de, 
libertad condicional elevada confor
me.- .al articuló 171 -del Código -pe
nal y los .pertinentes del Reglamen
to aprobado'por Real decreto de ,24' 
de Diciembre de 1929,

2. M. el Rey iq. .B. g .) , fde con
formidad con lo Informado , por- la 
Comisión asesora Centra!, y. de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros. ha tenido a bien - disponer que : 

ecmcoíkui los expresados b.exieñ- 
- 'vs ole libertad ootuiicfomíi a dos

penados de i a jurisdicción ordina
ria; comprendidos en la relación ad
junta, entendiéndose que dicho be- 
neitcio se aplicará precisamente a 
la pena a que cada propuesta ’$e 
leíiem .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su c-onoeámiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. 1. 
muchos años* Madrid. 22 de A-gos- 

: to,,de 1929,
P. A ,

M. BE. MEADILUGE 
Señor D irector general de Pris io 

nes*

Relación que se cita.
Alicante— ilteformatorio de aduis 

■tos: Manuel Gasa! Gacho, Julio Ca
lle jero Marco, José García Moya, 
Manuel González Páaz, Segundo Ja- 
bal oy López, -Ge-ferino Fernández 
Díaz y Redro Ganive Echevarría.

Burgos.— Prisión Gentral: Carme-, 
lo Per-ruca ere te, Alberto Inores, 
Sulé y Anselmo Miguel Torrente.

CAdiz.~PrisiÉñ Gentral del Puer
to Santa María: Bernardo -Capote
Maeí&s, Rafaei Corrales Lozano, Mi
guel Andrés Ernanes Donoso. Andrés 
Uuton Retamar y Fícente fééguí Bo-: 
tella>.

Prisión Gentral de San Fernando: 
Luis Alonso Morán y José Castro.

Gerona.—Prisión  Gentral de F i-  
gueras: Prudencio Zozaya Ibarra, An_ 
ionio Ruiz Pareja, José Marín Cen
tellas, Jacinto de las Hieras y Gar
cía, Anto-nio Leída Núñez, Isaac L ó 
pez Larrión \ Pedro Andrés Real 
Domínguez.

Guadal ajara. —  Prisión Gentral: 
Juan Bautista Ivars Risquext.

Madrid.— Escuela de Refoim a de 
Alcalá de Henares: Gonzalo Rodrí
guez Díaz, .Servando Rodríguez Al-* 
vyrez, Glodoaldo Rozas Gan xa y Pe- : 
dro Gómez Glavijo.

Prisión Gentral de Mujeres: Vir
tudes Martín Ortega, Angela Méndez- 
Pérez y María PíRrocinio Goim 
zález Hernández.

Muiría.— Prisión Central de Car
tagena: Manual Fresneda Afuso, 
José María Daoosla Guerreira, José 
Valíés Fernández, Eduardo Díaz Ar
cos, 'Rafael García Blázquez, Andrés 
ébl Río Ruiz, Ja$ó ’Qniñones Moreno, 
Bonifacio del Río Díaz, José Grdá- 
ñez Vargas, Emrlio Diez Rodríguez, 
Juan Antonio Hernández Sánchez, 
Antonio Martín Martín y Antonio 
López. Ballesteros.

Sant ancle i\— Gol o nía PenitenciaTiá 
del Dueso: Luis Aro-he Llarch, 1RL 
cardo Ortiz do Z árate, Juan Cubo 
Chica, Martín Ruiz Pedrosa, Grego-* 
rio Gallego (iporto. Ventura Verdu
go González v óJv^é 'González Ge reía'.

^govla.-'^Iiefonmatorio de Muje
res: María Jô . la Vt I aplana Vi {apla
na y Sébasti? o Martínez García.

Toledo.— ileioi-niatorio de Adultos 
de Ocaña: Vicente . Castro. Avellana, 
Antonio Cándido Bosch Pastor, 
Francisco- Acero Sáinz, Blas Galüear 
Romero, Manuel Grdclris B.arreire, 
Jm A . Silvas Hermida. Julián Rodrí

guez Pinero, Ramón Mollóns Saií-: 
ios y Jacinto de Sosa Arranz. o 

Valencia.-—Prisión Gentral de Sac¡ 
Migue! de los Reyes: Alberto Lfopi# • 
Esteilós, Luis Camino Torres, Aun ' 
drés Gadarso Latorre, Lorenzo Mans 
zaaar.es Román, Lucio Benayas L óh 
pez, Lesm.es Clemente del Moral. Fe-* 
ll-pe Dassi Llácer, Laureano Miiniií 
Otero, Francisco Sánchez Sánchez;.

Pascua! Orle, Herminio Die^' 
Robles, Amando Arroyo Gallardo',. 
Antonio Tamayo Valverde, Jo>sé Pas^ 
tor Soria, Pedro Medina Vázquez,. 
Juan Garlo i xá Beltrán y Antonia 
Centeno Martín.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Wúm. 17®. ■ l
Exemo. Sr.: Aceptando la invita- 

c i o n de! E. M. C. del E jército po*l 
laco para que un Jefe español asis-l 
ta a las maniobras que del 5 al 15; 
4é Sqptíemhre. se celebrarán en 1^ 
zona m ilitar de Cracovia,

S. M. el R ey  ( q. D, g .) lia teñida 
a bien conceder una comisión ¿Leí 
servic io  de veintiséis días de du-» 
m c ife i Mí Teniente CorQnel de J^s- 

í lado MayúTj, con destino en ja  D i
rección general de Preparación <dd 
campañai D, José Ungría Jiménez, 
para que presencie las misma#, 
siendo los viajes en territorio . atí-j 
elonal por cuenta del EstoáOi m tit 
derecho a viáticos en el roíxorráda 
extranjero y percibiendo las dieta# 

l&á® #ím  cargo á í 
capítulo 9.®, a iiícu lo  único, de la?, 
sgecióít: i® 0 e r »  vigente presu-; 
puesto. .

De Real ordan lo digo á V. E. pari 
ra su conocimiento y demás efec-j 
tos¿ guarde o  W, E.- inuch o s!> 
año#. MaéxM, de Agosto de 1929^ 

M  General encardado del despacho, 1 
P. D., I

ALFREDO GUTIERREZ CHAD MI|f 
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

IM m . €8$.

J.-ixemo. Sr,: En cumplimiento de 
lo dispuesto  en la Real orden de Ja1 
Presidencia del Consejo-  de Minis
tros núm, 827;, de f e c h o 5 del aetuo 1 
{QACm'A del 29), . •

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser-- í 
vido Ira.sla-dar, .c-uíbo voluntaria, a|
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Servicio de TGégrafosc en. Balea
dos, a Lorenzo Tur Mari. Portero 
^quinto núm. 873, que prestaba sus 
¿servicios en la Delegación de Ha
cienda de Navarra.

Do Real orden lo digo a V. E. na
da su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos* años. Madrid, 22 de Agosto 
do 1929.

p. i)., 
AMADO

e>
Señor Ministro de fia Gobernación*

m m . a70.
Visto el expediente promovido por 

JX Luis Góngora Cavanilles, Oficial 
primero del Cuerpo Pericial de Adua
nas, con destino de. Oficial-Vista-de'la 
Relegación de Hacienda de Zamora, 
gn solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g .),,d e  con- 
Jormidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 19Í8, Real orden de 12 de 
Diciembre do 19*24 y en armonía con 
;el artículo 33 del vigente Reglamento 
fiel Cuerpo do Aduanas, se ha servido 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero.
* De Real orden, en virtud de la Re
levación especial que tengo conferida, 
lo  comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
¡muchos años. Madrid, 22 de Agosto 
fie 1929.

mi Director *«n«ral Aguasa*
P. D,f

CECILIO ARAEZ
¡Señores..*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.315.

 Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
Inscrita por el Notario D. Eduardo 
jMpez Palop, respecto a las subastas 
te) obradas el 11 de Junio último para 
Ja adjudicación de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en los ba- 

“Duggi”, “ Depósito de Aguas” 
y Vsscadores de la ciudad de Santa 
t e í  de Tenerife, por su presupuesto 

contrata de 457.998,51* 256.405,01 
y 230.318,70 pesetas, respectivamente: 

Resultando que constituida la Mesa 
•fcon arreglo a las formalidades ■ esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
.̂ abastas* X una yes* que pqr los pre

sentes no se hizo ninguna observación, 
el señor Presidente declaro desiertas 
la3 expresadas subastas por no ha
berse presentado proposición alguna 
para optar a las mismas:

Considerando que, en armonía con 
lo prevenido en el párrafo 2.° de los 
artículos 51 y 56 de la ley de Conta
bilidad de 1.° do Julio de 1911, debe 
celebrarse una segunda subasta de las 
obras de referencia, bajo las mismas, 
condiciones que las desiertas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.® Confirmar los acuerdos del Pre
sidente de las susodichas subastas y, 
en su consecuencia, declararlas de
siertas; y *

2.° Autorizar a esa Dirección ge
neral de Primera enseñanza para que 
anuncie la segunda subasta de tales 
obras, con arreglo a las mismas con
diciones que las verificadas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

Núm. 1.316.
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 9,095, promo
vido por doña Julita Sánchez Ramírez 
contra la Real orden de 31 de Agosto 
de 1927, sobre derecho preferente pa
ra ocupar la Escuela de San Andrés 
de Arucas (Gran Canaria), la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
.dictó con fecha 1.° de Mayo de 1929 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í:

“Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de prescripción alegada por 
el Ministerio fiscal, debemos anular y 
anulamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes con fecha 31 de Agosto 
de 1927 en cuanto desestimó la re
clamación presentada por doña Julita 
Sánchez Ramírez, y en su lugar de
claramos que dicha señora tiene de
recho preferente sobre doña María 
Amparo de Sancho para ocupar la Es
cuela de niñas de San Andrés de Aru
cas (Gran Canaria), conforme a las 
disposiciones reguladoras del orden 
de provisión de las vacantes, y que la 
Administración pública debe nombrar
la para ella, puesto- que lo solicitó 
oportunamente” ; y

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida senten
cia.

D e -Real orúm  lo digo a V. L para, 
su conocimiento y demás .ateetaa*. .Dim 1

guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1929,

CALLEJO'

Señor Director, general de Primer* 
enseñanza.

Núm. 1.317,

Ilmo. Sr.: Incoado expediente so
bre hallazgo al realizar unos dos- 
montes en un solar sito en la ciudad 
de Córdoba, propiedad de D. Rafael 
Cruz Conde, de varios mosaicos quq 
formaban parte de la pavimentación 
de una villa romana, y visto Id in
forme de la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades’ y de con
formidad con la propuesta que for
mula, t

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido $ 
bien disponer lo siguiente:

1.® De conformidad con los ar
tículos 5.° de la ley de 7 de Julio 
de 1911 y Reglamento de 1.® de Mar
zo de 1912 se declara son propiedad 
del Estado los mosaicos rpmanos ha
llados casualmente en el subsuelo al 
practicar trabajos de desmonte en un 
solar de la ciudad de Córdoba, pro
piedad de D. Rafael Cruz Conde.

2.° Con arreglo a lo que determi
nan el artículo 5.°, apartado 2.°, de 
la citada ley y 6.® del Reglamento, el 
descubridor o depositario de los re
feridos mosaicos recibirá al hacer en
trega do ellos, y como indemnización, 
la mitad del importe de la tasación 
legal de los mismos. %

3.° Conforme a lo que preceptúa 
el artículo 6.° de la lev mencionad* 
y 10 y 11 de su Reglamento, pío cede 
encargar la valoración de los mesai- 
cos hallados a una Comisión, com
puesta de tres señores Académicos, 
uno de los cuales podrá ser designa
do por el descubridor.

4.° A los fines indicados en ei nú
mero anterior se nombran a D. Enri
que Romero de Torres, Académica 
correspondiente de las Reales Acade
mias de la Historia y de la do Bellas 
Artes de San Fernando, y a D. Vi** 
cente Ortí Belmonte, Académico co
rrespondiente de la úq Bedás Arteü 
de San Fernando y Secretario de I# 
Comisión provincial de Monumentos' 
de Córdoba; y

5.° Se pondrá en conocimiento del 
descubridor de Sos repetidos mosaico^ 
propiedad del Estado, el derecho o fa 
cultad que tiene de designar para 
que forme parte de la anterior Co* 
misión tasadora a uno de los Acadé
micos.\de\ número dé ..las Reales Aca
demias de Historia o de Bellas Arte* 
fia Sa& Fernanda 0, a u ro  de Im Acf*
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pémicos correspondientes con resi
dencia en la ciudad de Córdoba*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u. conocimiento-y demás efeclos. Dios 
guarde ¡a Y. L machos años, Madrid, 
|14 de Agosto de i 929*

x>. A., ‘¡
• ALLUE SALVADOR

geñor D irector/general dé Bellas A.r~ 
tos.

Núm. 1.318.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente i ncoa - 
d o por el Ayuntamiento de Lora del 
Río (Sevilla) solicitando subvención 
Pe! Estado para construir directamen
te cuatro Escuelas unitaria®, dos para 
niños y dos.para niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Aurelio Gómez Mülán:

Resultando q u e  la Oficina técnica 
pe Construcción de Escuelas informa 
'que los locales representado® ep los 
planos reúnen las condiciones técni- 
eohigiónicas que para  éste género de 
fcdificio>s determinan las instrucciones 
vigentes: . . - \

Considerando qué, según 'establece 
él artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 19.28, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des-; 
tino a Escuelas nacionales, p e r  o su 
cuantía no excederá d^ 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo- * 
se estas subvene:or>* después de ter-: 
minada® e inspeccionadas l a s  obras: 

Considerando que en la tram itación 
de este expediente se han cumplido to
dos los preceptos legales, incluso lo 
[establecido en el Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

í.° Que se apruebe el pfoyeéto, 
redactado por el Arquitecto D. Aure
lia Gómez MUlán, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lora del Río 
jjSevilla) de cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos-para n iñas;.y  

2.° Que se conceda en principio al 
a te rid o  Ayuntamiento la subvención 
de 9.000 pesetas por cada una de di- 
tóas Escuela®, abonándose la totalidad 
de esta subvención, o sea la suma de 
86,000- pesetas.-deepués.de term inadas 

obras y idealizadas fas visitas de 
fepeeción que determina él articulo 
Í3. del Real decreto mencionado.

Dé Real wdfen. lo digo a V0 I*
|s  y 0&wb§ ffeotga- Wm

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Agosto dq 1929.

P. A.,
ALLUE SALVADOR'

S e ñ o r  D irector .general de Prim era
enseñanza.

Wúm. 1.319.

lim ó. Sr.: V isto el ■ expediente in
coado po r el A yuntam iento de San
tander, so licitando subvención del 
E stado p a ra  c o n s tru ir  d irectam en
te un edificio con destino a E scue
la g raduada, con tre s  secciones, 
p a ra  n iños, en el pueblo de Peña- 
castillo , pertenec ien te  a dicho Mu
nicip io :

R esultando que la Oficina técn i
ca de C onstrucción  de E scuelas in 
form a que los* locales re p re sen ta 
dos en los p lanos del proyecto que 
se acom paña reúnen  buenas condi
c io n es  p a ra  el fin p ropuesto , te 
niendo la  cubicación, ' ilum inación  
y ven tilac ión  convenientes en a r 
m onía con la  ínstru-cción técnico- 
liig iénica v igen te  p a ra  este  género 
de edificios:

Considerando qué, según  estab le 
ce el a rtícu lo  15 del Real decreto 
de 10 de Ju lio  de 4928, el E stado  
puede conceder subvenciones a los? 
A yuntam ien tos que construyan  edi
ficios con destino  a E scuelas nacio
nales, pero  su cu an tía  no excederá 
de 10.000 p ese tas  p o r cada Sección 
de E scuela  graduada, abonándose 
e s ta s  subvencione^ después 'de te r 
m inadas © inspeccionadas las obras:

C onsiderando que en la tra m ita 
ción del expediente se han  cum pli
do los p recep tos legales, incluso lo 
establecido en el R eglam ento o rgá
nico del T rib u n a l Suprem o de la 
H acienda p ú b lic a 'd é  3 de Marzo de 
1925,

S. M. el Rey (q. g .)‘ lia teñido
á bien d isponer:

1.° Que se apruebe el proyectó, 
redactado  po r el A rquitecto  £eñor 
Sáiz M artínez, p a ra  la construcción  
por el A yuntam iento de S an tander 
de un  edificio en el pueblo de Pe- 
fíiacastlllo con destino  a E scuela  
g raduada, con tre s  Secciones, p a 
ra  n iños; y

2.• Que sé conceda en princip io  
al referido  A yuntam iento la sub
vención de 10.000 p ese ta s  por cada 
una de las Secciones de dicha E s
cu e la .g ra d u ad a , abonándose la to
ta lidad  de esta  subvención, o ge a 
H mim á® 3&600 pmetm9 después 
É®. Jm  lÜlSwfe $.

das ía s  v is ita s  de inspección q u í  
determ ina el a rtícu lo  13 del R eal 
decreto m encionado.

De Real orden lo digo a V. I. pa« 
ra  su conocim iento y dem ás efec« 
tos.- Dios1 guarde a V. I. muchoaf 
años.; M adrid, 14 de Agosto de 4929*

P. A.,
ALLUE SALVADOR

Señor D irec to r genera l de P rim ar áf 
enseñanzas

núm. 1.320.
lim o. S r.: V isto el expediente in -' 

coado por el Ayuntam iento^ de llie-i 
ra  (T a rra g o n a ), so lic itando  subven
ción del E stado  p a ra  c o n s tru ir  .di
rec tam en te  dos E scuelas im itarías*  
una p a ra  niños y o tra  p a ra  niñas* 
con arreg lo  al proyecto form ad oí 
por el A rquitecto  D. José  M aría P u
jo l:

R esultando que la  Oficina té c n i
ca de C onstrucción de E scuelas i ir  
fo rm a que los locales que se repro* 
se n ta n  en los p lanos reú n en  la l  
condiciones de superficié, . cubica-, 
ción e ilum inación  que se. deterpri*. 
n an  p o r j a  In s tru cc ió n  técnico-hi
giénica v igen te :

C onsiderando que, según estab le
ce el a rtícu lo  15 del Real .decreto, 
de 10 de Ju lio  de 1928, el E stado  
puede conceder subvenciones a losf. 
A yuntam ien tos que construyan  edH 
ficios con destino  a E scuelas nació»* 
nales, pero  su  cuan tía  no exceder^ 
de 9.000 p ese tas  por cada E scuela  
u n ita ria , abonándo le  estas subven
ciones después de term inadas ? 
inspeccionadas las obras: <

C onsiderando que  en I-a tra m ita 
ción de este expediente se han  cum^ 
plido todos los p recep tos ilegales, 
incluso lo establecido en el Regla** 
m entó orgánico de T rib u n a l Supre 
mo de la H acienda pública  de 3 de 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. Dr g.) lía  temdcf 
á bien  d isponer:

4 • Que se ap ruebe el proyecte* 
redactado  po r el A rqu itec to  D. J'3* 
ŝ é M aría P ujo l, p a ra  la  eonstruc* 
ción por el A yuntam iento  de R ieM  
(T arrag o n a) de dos E scuelas unL  
ta ria s , una p a ra  n iños y o tra  parg  
n iñ as ; y

2.° Que se:conceda fm princip ie  
al re ferido  A yuntam iento la s u b 
vención de 9.000 pese tas  po r cada 
una de dichas E scuelas, ■ abonándo
se 8a to ta lid ad  de cRoba--subven- 
ción,' © sea l a ’s i »  de i8.000 pa- 
M tafe f e  kx
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bbras y realizadas las visitas da 
inspección que determina el artícu
lo 13 del Real decerto mencionado, 

j  De Real orden lo digo a V. L pa~ 
■ ¡pa su conocimiento y demás efec
tos.; Dios* guarde a V. L muchos 
l^iños.. Madrid, 14 de Agosto de 1929.

f P. A.,
( ALLUE SALVADOR

'S eñ or Director general de Primera 
enseñanza.

Wúm. 1.321.

i limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 11, artículo 3.°, concepto t.° del 
'presupuesto vigente de este Departa
mento la Cantidad de 1.500 pesetas 
jpara prmios ordinarios y extraordi
narios .a las alumnas de la Escuela 
¡del Hogar y Profesional de la Mujer, 
£ propuesta del expresado Centro, y 

Resultando que por la Directora 
Occidental de dicho Establecimiento 
de enseñanza ha sido remitida a este 
Jünisterio, para su aprobación, la 110- 
jnina por duplicado de las cantidades 
íque en concepto de premios se acre- 
¡ditan a las alumnas, acompañada da 
¿certificación de la Secretaría, «n ¿a 
que consta la concesión de los refe
ridos premios en ei actual curso aca- 

'Sdémico de 1928 a 1929,
I S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y que 
j|e libre por la Ordenación de pagos 
ipor obligaciones de este Ministerio a 
ifavor del Habilitado de la menciona^ 
jda Escuela, D. Luis España y Travai- 
illot, la oantidad de 1.50*0 pesetas, im- 
!j)orte de los premios, con cargo al ca
pítulo, artículo y concepto citados del 
(¡presupuesto vigente.
/ De Real orden lo digo a V. I. para 
^u conocimiento y efectos. Dios guar- 

tí a V. I. muchos años. Madrid, 20 
tí. Agpi&  ge 1929. 

í A*
a b lc je  M & v m m

Beñor Director general de Enseñanza 
! superior, y  secundaria.

núm. 1.322
, limo. Sr.; S. M. el. Bby (q. Dv g j  
lía tenido & bien aprobar la permuta 
jfcrmukida por los Catedráticos mi- 
Inerarios de Geografía e Historia de 
foé Institutos nacionales de Segunda 
'enseñanza de Vallado!id y Cabita, don 
Rafael Ballestee y Gasteü y D. José 
Jüartín Alonso, respectivamente, y en 
)u virtud nombrar al Sr. Ballestee y 
fcastell para el Instituto de Cabra y 
W Sr. Martín y Alonso para igual 
fcárgo en el de Valladolid, con el fea- 
\er anual que actualmen* *  disfrutan.

. De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y dernas efectos Dios 
guarde a V. L mucho ; años. Madrid, 
21 de Agosto de 1929.

a  a., •
ALLÍJF SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO BE FOMENTO .

-REAL ORDEN 
n úm. 272.

Nombrado por Real orden de 25 
de Mayo último, en frrno de repo
sición de cesantes, Oficial tercero 
de Administración civil de este Mi
nisterio, con destino a la Jefatura 
de Obras públicas de Valencia, don í 
fios<é Díaz: Guijarro, y no habiéndo
se presentado a tomar posesión del 
mismo, como consta en la comuni
cación núm. 1.286, remitida por el 
Ingeniero Jefe de dicho servicio, en 
6 de Junio siguiente, el interesado 
fué reintegrado al Escalafón de ce
santes, de donde procedía:

Por otra Real orden de 6 de Julio 
dél mismo ano, ha sido nombrado 
por segunda vez, en turno de ce
santes, Oficial tercero de Adminis- ¡ 
tración civil, con destino a la men
cionada Jefatura de Obras públi
cas de Valencia, de cuyo cargo tam
poco tomó posesión en el plazo re
glamentario, según participa eí In
geniero Jefe de la mencionada De
pendencia, en oficio núm. 1.90o, de 
14 del mes actual.

En atención a todo ello y  en cum -. 
plim iento de lo dispuesto en el pá
rra fo tercero del artículo 10 del 
Reglamento de 7 de Septiembre .pa-; 
ra aplicación de la Ley  de 22 de 
Julio de 1918, y  en e! Real decre
to de 12 de Diciembre de 1924, mo
dificativo de los artículo Í0 y 61 de 
dicho Reglamento,

8; M. el R ey  Cq. D.¿ g.) ha tenido 
a  i bien disponer que el mencionado 
D¿ José Díaz Guijarro sea baja de
finitiva en el escaíafón del perso
nal técnico administrativo de este 
M niSterio, &ín dereého a u lterior 
colocación.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1929, ,

p. o.,
GELABERT

Señor Jefe del Negociado G e n ia l 
de pete Ministerio^ .

MINISTERIO DE TRABAJO f 
PREVISION

REALES ORDENES

n úto. 1.147.

limo. S r.: Vista la instancia elev&*0 
da a este Ministerio por D. Franciseo. 
Moragas Barrel, en nombre y ¡repre
sentación de la Caja de Pensiones pa
ra la Vejez y de Ahorros de Barce-. 
lona:

Resultando que en dicha instancia; 
se solicita sea declarada la Ceja “ co
laboradora” de'todas aquellas iniciati
vas de carácter social propuestas poi$ 
este 'Ministerio, afirmando, como con
secuencia de ello, que estaría dispues
ta a anticipa! gratuitamente los pa
gos de los subsidios que, en virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 21 de Junio de 1928, se con
cedan a los vecinos de las cuatro pro- 
vkieias de Cataluña y a los de la pro
vincia de Baieares cota prendidos en e| 
.territorio de ía'Caja:

Considerando que por lo que bacet
as la-primera petición no puede exis
tir inconveniente de orden legal algu
no, ya que se ha concedido el titule» 
de “ colaboradoras” a otras entidades 
similares; y en cuanto a la segundan, 
puede afirmarse que sería de prove
chosos benficios para los resultado^ 
sociales del Real decreto de 21 de Ju
nio de 1928 el que la Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros dé 
Barcelona llevara a cabo el pago de; 
los subsidios concedidos con arreglo 
al Reglamento de 39 de Diciembre d% 
1926 a los vecinos de Cataluña y Ba
lea ra : ¡

Vista la Real orden número 905, deí 
15 de Junio próximo pasado, por v ir
tud de la cual se accedo a idéntica 
petición de las Cajas: de Ahorros Viz
caína, provincial < de Préstamos y  Afeo* 
rros de Alava y de Ahorros provincial 
de Guipúzcoa,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidq 
a bien disponer lo siguiente:

1J Que se declare colaboradora de 
. todas las iniciativas de carácter social 

propue&Éte por esto Ministerio, a !at 
Caja de fensiones para la Vejez y  de 
Ahorros de Barcelona; autorizándola 
ali m t o o  tiempo para satisfacer di
rectamente a loe benefieiarioa d e Fa- 
mi 1 tas numerosas domieilindos en la# 
cinco provincias que comprende su 
territorio, el importa de los subsidios 
reconocidos por el Estado.

2.° A esto efecto, y para .raaliza^: 
los detenidos pagos, la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros po
drá exigir aquella/? pruebas que esti
me necesarias, encaminadas a la com*
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probación del subsidio, concedido y a 
Ja identidad del concesionario.

3.° La referida Caja renútiráqpn- 
'cenalmenie a este Ministerio^ un a re
lación de los subsidios satisfechos, pa-r 
ra que su importe sea reintegrado ppr 
¡el. Estado.

4.° L o s  servicios anteriormente 
rnenoionados s e r á n  completamente 
gratuitos y sin descordar al beneíl  ̂
¡ciar i o ca n t i d a d algún a.

51° La Di rece i on gen eral! dé Traba- 
§04. do acuerdo con la Caja menciona
da^ fijará ■ las; normas que estime opor^ 
Junas para el mejor y máé? eféctivq-' 
0esar#bllo de este servicio: y garantía 
[del mismo.

De Real orden lo digo a V. T. para 
feu conocimiento, efectos .y traslado al 
Director general de la referida Caja* 
•Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1929. 
j  AUNOS

Boñor Director general de Trabajo.

Núm. 1.148.

liiiii\ Sr.:: En estudio por TfeDirec~ 
jeióñ general >uié Corporaciones; á M  
Pe ser sometidas a consüítat;deJ¿vGo^ 
Üolsión interina de Corporación es, las 
florines a que habrán de sujetarse los 
^rg^nismos .. paritarios., para establecer 
bases de salario mínimo:

8. M. el Rey (q. D. g j  se ha serví* 
So disponer lo siguiente:

L° .Q.pe se recuerde m t e  . Brete- 
gentes; de organismos? parit&riosa Im  
bblfgaoióir en que se encuentran;? con* 
forme al artículo 55 del Decreto-ley 
¡de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido, de poner eahcómtooim i ente del 
¡Ministerio de Trabfcj6; y? Previsi<5n to- 
í¡te las bases, de? trabaja * y, acuerdea 
Adoptados por dichos organismos.

2.° Que cuando, las bases de.trabajo 
Comprendan la determinación de sala
rios mínimos dé las distintas ratego- 
fcíáfcs profegionate dé lfe industria; dé 
ftue ŝe trate; e íMerinr se afpruefehn ppr? 
festé* Ministerio, coir audiéttelfe dé v Ife 
tomisiórr interina : de Corporación»»*. 
laa normas generalés dé: que queda, hé- 
bhoomérito¿ si los tipo^ mintoos- aeoiv 
dadór supusieran p a-r a; t e  diversas? 
üategoidas profesionales expreettdáa, ua 
áumérito sobre ios jornales y sueldos - 
fexisténlés;,l'ós .Presidenl.ee dé lo ^ íte  
«Riteparitarios;- lo hama.coMütár mil:. 
Snfó rimn do al Ministerio. > a Ovh  n  n las 

del aumento* akgarím&& qpo 
feobra. el- m ism o form n-leii? t e  dass»  
patronales y oteras dél oíklooy cuntió
lo contribuya; a. la rnny<*rf ilú^tracldír 
% ^eecfeeeimlénto:. del, asuiáo;, iv 't e

efectos, de la, aprobación;!previa y ex
presa del Ministerio de: Trabajo* y Pre
visión, oyendo a; la Comisión interina 
de. Corporaciones.

3:.° Los organismos paritarios que 
se hallen estudiando el esíable-cimien- 
to de salarios mínimos deberán po
nerlo, en el plazo de un mes, en cono
cimiento de la Delegación regional 
del Trabajo de que dependan,- quien 
dará seguid a* nenie cuenta a este Mi
nisterio.

Lo que de Real orden digo n Y. I. 
para su conocimienio y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 22 de Agosto de i 929.

AUNOS.

Señor Director general d$...Corporacio
nes,

Núm. 1.149.
Excmo/ Sr.: Vista la instancia' 

que eleva el Auxiliar de segunda 
clase de Planimetría Catastral; 
afecto la:primera Brigada de par
celación de; Zaragoza, D. José Aquí
lino Jareño Morales, en solicitud 
de licencia. para asuntos? propios, 

8, M. el R e y  (q. D. g.) \ dé con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que dispone el artículo 33 del; vi
gente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, ha tenido a bien con
cederle tres meses de licencia sin 
sueldo, para atender a sus asuntos 
particulares; entendiéndose £u prin. 
cipio desde el día 11 del corriente# 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás eféctós. Dios guar
de a V. E. muchos fmm¿ Madrid, 

de Agosto de 1929.

Señor Director general del In ste  
tuto Gmgr&fk&my GatasiraL

Núm. 1.150.
Excmo: Sr.: S.-M. el Rey, (qv D. g);, 

de conformidad con lo propuesto 
por? esa Dirección general, previa 
formación dél oportuno; expedien
te justificativo^ y' en virtud dé lo 
que dispone la Heal orden dé 12 dé 
Diciembre: de 1924 de la Presiden
cia' del Directorio Militar, ha teni
do a bien conceder una primera 
prórroga de un mes,, oon ^8dio 
sueldo, a la licencia que para aten
der ai i'cstahlccliniento de m  
Ind se co7icedió por Real orden, de

; 24 de Julio anterior, al Auxiliar di 
; tercera: clase dé Planimetría calas*
1 ral, afecto al Uegociado de.parces 
i a c i ó n dé ese Centro., D. Santiago 
Díaz Ragel ; debiendo hacer uso déo 
esta primera prórroga en San ML 
griel dé Lacéana (León), y entem 
díándóse su principio desde, el dife' 
íb dél corriente, siguiente al en 
que terminó la referida licencia 
por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sa dó y demás efectos. Dios guár
de a V. E. muchos años. Madrid^ 
2i de Agosto de 1929.

P. A.f -,
J. DE ELOLA 

Beñor Director general del Inste  
tuto Geográfico y, Catas traL

Núm. 1.151.

Exomo. Sr.; S. M. el REY (q. D. g); 
de conformidad con lo propuesto; 
por es.a Dirección generad previa 
formación del: oportuno exp.edien* 
te, jusáiñmtivo 7  e¡n virtud de lq- 
q.û di-̂ yô a-. máimi dm t%
Diciembre de 19:24 de la Presidén^ 
d a  deL Directorio Militarv ha téni^ 
do a bien conceder un mes de l icen* 
eia con Sueldo entero, para aten» 
der al restablecimiento de su sá* 
lud,.. al Delineante; Cartográfico ' M te  
yor= afecto al Negociado de Fubll^' 
caclones.. dei ese: Centro, Ef Jós#  
Nombela Yacariao; debiendo hacen 
uso de la expresada licencia en Lfe 
Coruña y* entendiéndose su princi
pio désdfe elidía 17 del corriente^ 

De Real orden.Ift'digo aí V. E¿
Isa su conocimiento,, el del ínteres 
aado y demás efectos. Dios gua£* 
dé a V. E. muchos- años. Madrid* 
&% de Agosto dé 1929¿

P. A„
11 DE ELD^A

- Director- general' dél lMi|f
tubo? Géográfic0 y  Cátastt^olB

m m *

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
dé? confomddad con ló propuesto pô é 
esa Dirección general; previa 
rién dai: oportuna- expeliente jusDíí^ 
estivo, y en virtud dé ló que dispon^ 
k  Real wdbix dé 12: dé Dickmbre 
f §24 de?. Im Presidéncia del Direetorlfe 
MiHtar, ha tenido a bien conceder un 
mes? dé tio&ncla* con sueldo entem 
para atender al reAtablécimiemo é#  
im s&sdiui al Delineante. Gárto«ráSl%
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¿fócio a! Negociado de Publicaciones 
tíe ese Centro, D. Baltasar Hernández 
Sánchez; debiendo hacer uso de lá 
ap resad a  licencia en Santander y en~ 
tendiéndose su principio desde el día 
20 del corriente.

De Real orden le digo a Y. E. para 
¿*ii conocimiento, ei del infere sedo y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
■ttruehos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1929.

P. A.,
J. DE ELOLA

Señor -Director general del Instituto 
.Geográfico y fíatasifaj.

N úrn. 1.1BS.

•Excr.no. Br.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oporluno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, 
para 'atender al restablecimiento de 
bu salud, a doña Julia del Castillo y 
frico, Administrativo-Calculador, afec
to al Negociado de Geodesia de ese 
Centro; debiendo hacer uso ele la ex
presada licencia en San Juan de la 
Ivava (Avila) y entendiéndose su prin
cipio desde el día 16 del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 192ÍE ' :

P. A.,
J. DE ELOLA 

^cñor Director general del Instituto 
Geográfico y C.ala8tml.

Núm. 1.154,

Excmo. Sr.: Verificada) la votación 
m f¡a'la elección de un Ingeniero pri
mero y suplente de- la misma clase 
para completar la Junta normal Ca
lificadora para ascenso a Jefe de se
gunda clase en el Cuerpo de Ingenie
mos Geográfos, Junta ordenada lor
i a r  por Real decreto de 20 de Febre- 
.ro de 1926, y preceptuando el mismo 
m  su apartado segundo que sea de
signado por este Ministerio un Inge* 

ero primero y suplente de igual 
piase entre los declarados aptos par-a 
el ascenso para formar parte de la 
referida Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Ingeniero primero 
P. Antonio Rubio Marín Vocal de la

mención a da Junta, y como suplente al 
de igual clase D. José Poyato Osuna.

De Real orden io digo a V. E. para 
a a conocimiento, el dedos interesados 
y demás efectos, Dios guarde a V. B. 
muchos años, Madrid, 2.2 de Agosto 
de 1929.

P. Á.,
J. DE ELOLA: 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núrn. 2.031

Exorno. Sr.: De acuerdo con lá 
propuesta form ulada por; el Comité 
regulador, pe la Producción indus
trial,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido estim ar a D. Rogelio F errei- 
po s  Ferreiros, de Yi-IIagarcfa de 
Arosa, la .denuncia contra D. Juan 
Sobrino, de F e r r e te  de Pantón 
(Lugo), que ha procedido a la ins

talación de una tejera  $in au to ri
zación del Comités

De Real orden lo digo a V* E. pa
ra  su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guaide a V. E. m uchos 
años, Madrid, 8 de Agosto de 1929.

P. D.¿
13 Dlrostor g«fi«rah

CASTEDCS
Señor Goberñacior civil de Ponteve- 

drá.-

Núm. 2.082
Excmo. S r.: De acuerdo con lá 

propuesta form ulada por ei Comité 
regulador de la Producción indus
trial, .H (

S, M, el Rey (q. D. g.) rse ha ser
vido estim ar a D, Rogelio Ferreiros. 
Ferreiros, de Viilagarcía de Arosa, 
la denuncia contra D. Saturnino Ro
dríguez, de Ribas* Altas, Ayunta
miento de Mouforté (Lugo), que. ha 
procedido a la instalación de una 
le jera  sin autorización del Comité, 

De Real urden lo digo a V. E. pa
ra  su oonom niento y demás efee- 
ten. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929,

p .
El Director ge.¿«ral.

GASTE DO
Señor Gpbernador jñvíí de Ppnteyd- 

dra,

Núnx 2.088.

Exorno, S r.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por. el Co-mité regu
lador de 3a Producción industria],

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar provisionalmente, hasta! 
que se resuelva sobre, el régimen dé 
racionalización e intervención e n l a t e  
dustria de fabricación de bombillas, á 
D. José Ricart Balas, de Barcelona, au-; 
torizamón para instalar una fábrica) 
destinada a la producción de filamen-: 
to de estirado. :

De Real orden 3o.digo á Y. E.^frariai 
su conocimiento y demás efectos. Bio$ 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 de Agosto de 4929.

p. p.(m ÍM¡P®etor g9a«8*»k
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona*:

Nüm, 2.084.

Excmo, S r,: Be acuerdo con la. pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción . Industrial,;

"S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-; 
vido denegar a D. Juan y Cayetano 
Yilella, de Barcelona, autorización 
para incluir en el régimen de pre* 
via autorización la industria de fa
bricación de botone? y artículos dé 
hueso. j

De Real orden lo digo a. Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos ajiqs. Madrid!
8 de Agosto de 4929.

P. D., 
ffl Director gsnerai,

GASTEDQ
geñor G?>berBadoí ciyiíl de Barrró.onáV

N úm. 2.G85.
Exorno. Sr.: De acuerdo con laprqr 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la producción industria*!* 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido denegar a  D. Eladio Fernández .a 
García y D. Manuel Rodríguez, cid 
LÍepo (Huelva), autorización papá ins
talar una fábrica tostadero da higos’ 
secoe en dicho término municipal. 
Informado desfavombleanente por lá 
Dirección general de Aduanas, dé 
conformidad con lo establecido en la 
Real orden de 25 de Febrero de i>92¡5f 
por la que se dendgó 5a elaboración 
de higos secos, .'tostados y molidos, 
corno sucedáneos del café.

De Real orden lo digo a T* £■. Parl  
i id ehn^imî nto y; óeinás átelos* Dio*'
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guardo a V, E. muchos años. M adrid 
8 de^Agqsto de 1929.

5>. &.9 
M  Director gsáersl,
. GAS I EDO - •,

JBfíOr 'Gobernador:• civil de-Huelva.

Núm.  2.086.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a s e r -  
yido denegar a D. Miguel del Barrio 
.González, rectificando la Real orden 
del 4 de Abril de 1929, publicada e-oii 
el número 9*63 en la G aceta del día 
22 siguiente, y en la que por error 
se consignó como favorable el acuer
po, la autorización-para instalar un 
molino de dos pares de piedras de 
,1,35 metros de diámetro, un molino 
tíe cilindrada de dos pasadas, supri
miendo un aparato de piedras* para  
írigo, y dejando en combinación con 
Ja otna la molienda. Informado des
favorablemente ,el expediente p o r : el 
Vocal harinero, representante en el 
Consejo de la Economía Nacionak

De Real orden lo digo a V. E. pará  
#\i conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid, 
i  4 de Agosto de 1929.

P. D.»
E! Directo? general,

CASTEDO

Befior Gobernadoí; civil de Segovia.

Núm. 2.087.
Excmo? Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulados de Ja Producción fndus- 
toial,

S, Id. él Rey (q? D. g.) sé lio; seF- 
Srido desestim ar a D. Antonio Pide* 
Jaserra Brías, de Barcelona, la de
nuncia contra D. Emilio liarte, que 
ha instalado una fábrica de negro 
Se humo sin autorización, por tenefi 
Solicitado y en tram itación el de-, 
htinciado la autorización correspon
diente para la instalación de la .ex
presada fabricación*;

De Real orden lo digó á V* E* pa
la  su conocim iento y demás e íec -  
ios. Di os guarde a V. B. m uchos 
Wiosj; Madrid, 8 de Agosto de 1929¿

P. IV “■
M Wwrtw • -

; GASTl¿Da :

gftlígsMSPi lefei M  Bal®!*

*

Núm. 2.088. &
Excmo. Sr.: Do acuerdo con la 

p ro p u esta  fo rm ulada  por el Comité 
regu lado r de* la P roducción in d u s
tria l,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha se r
vido desestim a^ a “Cooperativa G re
m ia l’* y 'otros, de L érida, la denun
cia con tra  D, Domingo T o rras , que 
está  insta lando , en su fáb rica  de 
alcoholes, una  de gaseosas o aguas 
m inera les, sin  au to rización  del Co
m ité. Se desestim a la denuncia por 
haber solicitado el denunciado, con 
an te rio rid ad  a la m ism a, la co rres
pondiente au torización , que en
cu en tra  en tram itación.;

De Rea! orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 8 de A gosto de 1929¿

P. 0M
M  Disraeior g«iisr&i»

CASTEDO
Señor Gobernador» civil dd Lérida.

Núm. 2.089.

Excmo, S r .; De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité regu-: 
lador de la Producción Industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar a Novell y Campas, de 
Balaguer (Lérida), la deenuncia con
tra  la Viuda e Hijos de D. Ramón .Ar-: 
ñau, vecina de Tarm ans (Lérida), que 
tiene instalado un horno de cien me
tros cúbicos para  la fabricación de la-: 
drillos y han ampliado & 400 metros 
cúbicos sin autorización del Fomitéj 
Se desestima la denuncia por haberse, 
acreditado, previa visita  de iiasp clón 
girada a la fábrica denunciada, q e el 
aumento de capacidad tuvo lugar on 
anterioridad a la Real orden de 4 de 
Noviembre de 1926.

Be Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
8 dé Agosto de. 1929.

P. D.,
M  D irector  g ea efü *

GASTEIX)
Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 2.090.
Excmo. Sr.: Be ^cuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité .regó-* 
lador do te Producción industrial,

&  M, él R iy  (q, D. g.) s© ha servi
do Sesestimaf .a' Áfuminio Hispano 
Suiza,. S. A«, de La Riba {Barcelona), la  
denuncia contra D.‘ Laureano V i v e ®

. im íwtóMMi M ym á® ^  -

minio. Se desestima la denuncia poil 
haberse comprobado que la menciona-? 
da industria era propiedad de doña) 
Mercedes Molins-Angé, a la que se ha) 
concedido autorización. ¡

De Real orden lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y demás efectos. Dio6 
guarde a V. E, muchos años. Madrid.
8 de Agosto de 1929.

P- X>M 
mi IMree!©?

GASTE DO
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 2.091.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lápro* 

puesta formulada por el Comité r e 
gulador de te Producción industrial, 
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido desestimar a D. Rogelio F errer i- 
ros Ferreriros. de Villagarcía de Aro* 
sa, la denuncia contra D. Heliodoro 
yo Pardo de Ferrer ir a, de P anión 
(Lugo), que ha" procedido a la insta* 
tab ó n  de una te jera  sin autoriza* 
ción del Comité, por haberse couh 
probado que el; denunciado no es má¡¡ 
que arrendatario  de la industria en 
que trabaja  y no tener m aquinarte 
de ninguna clase, y siendo la expío- - 
tacíón de carácter temporal.

De Real orden lo digo a V. E. p á r i  
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guárde a  V. E. muchos años. Madrid,
8 de Agosto de 1929,

P. D.,
El Director geaerftl,

CASTEDO 
Señor GqbernadpF civil -dé Poií?^v> 

üra:.

Núm. 2.092. 
Excmo. Sr,: De acuerdo con laprcK; 

puesta formulada por el Comité re* 
guiado* de te Producción industria^.

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha s e r 
vido desestimar a D. Rogelio F e rre ri
ros Ferreriros, de Villagarcía de Ar^ 
sá, la denuncia contra D. Elmillo L , * 
pez Ferrer ira, dé Pantón (Lugo), que 
fea procedido a te i istateolón de n m  
tejera sin a u íc ir  ión del Gomiíé, 
por tener te industria denunciada el 
carácter de temporal, sin emplearse 
en te misrn$ m aquinaria de ningun-c 
©tese.

Be R*ál m ú m  m  digo a V. &  piará 
su eo2ft&cimfc&i& y demás efectos. Di<$ 
guarde a  V. B. mecíaos años. Madrid,
9 de Agosto de Í929,

P. D.,
El Director
■ GAfóTJfiDQ 

Beños f$ tli dé JtoMss©'
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Núm. 2.093.

E x c r n o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o 

p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  G o m i f é  r e g u 
l a d o r  d e  i a  P r o d u c c i ó n i n d u s t r i a l ,

S .  M .  e l  R e y  [q. D .  g . )  s o  l i a  s e r  v i -  

I d o  d e s e s t i m a r  a  D .  A n t o n i o  M a r t í n e z  
y  M a r t í n e z ,  d e  C h a m a D í i i  d e  la  R o s a ,  
q u o  d e n u n c i a  q u e  e n  e s t a  c a p i t a l  s e  
l i a :  e s t a b l e c i d o  u n  t a l l e r  d e  f a b r i c a c i ó n : 

'd e  a r t í c u l o s  d e  a  o r n a  p a r a  O r t o p e d i a  y  
. C i r u g í a  s i n  a u t o r i z a c i ó n  d e )  C o m i t é ,  
p o r  n o  e s t a r  l a  i n d u s t r i a  q u e  ''s e  d e 
n u n c i a  s o m e t i d a  a  r é g i m e n  d e  p r e v i a  
j a u t o r i z a c i ó n .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  E .  p a r a  
£ ü  c o n o c i m i e n t o  y  t ío m á ,s  e f e c t o s .  D i o s  
g u a r d e  a  V .  E .  u i u c h o s  a í j o s r  M a d r i d ,  

£  d e  A g o s t o  d e  1929 .

p .  o . ,
El Director general#

C A S T E D O  

$e.fipi? Gobernador c iv il ; d e  Madrid^

N úm . 2.094.

, E x c m o .  S r .  :  D e  a c u e r d ó  e o n  l a p r a -  
p o ie s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t ó  r e g u -  
J l t d a r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l ,  
i S /  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  - s e r v i -  
,3 o  d e s e s t i m a r  a  D .  R o g e l i o  F e r r e r i r o s .  
i f F e r r e r i r o s ,  d e  V i l  l a g a r e t a  d e  A r o s a ,  l a  

/ ¡ d e n u n c i a  c o n t r a  Ü .  A n t o n i o  G a r c í a  P é - .  

¡ r e z  G a r c í a  R e y ,  q u e  h a  i n s t a l a d a  * e n  e l  

! ( A y u n t a m i e n t o  d e  B ó b e d a < ( L u g q » )  u n a  

j t e j e r a  s i n  a u t o r i z a c i ó n  t í  e l  . Q o m R í é t P W  
h a b e r s e  c o m p r o b a d o ,  p r e v i a  v i s i t a  d e  
I n s p e c c i ó n ,  q u e  l a  i n s t a l a c i ó n  d e n u n 

c i a d a  110 e s t a b a  e n  e l  p u n t o  q u e  i n d i c a  
®1 d e n u n c i a d o r ,  s i n o  e n  R u b ó á n ,  y  q u e  

pe  e m p e z ó  a  e x p l o t a r  e n  e l  a ñ o  
£ o n  a n t e r i o r i d a d  a  l a  c r e a c i ó n  d e l  C o -  

J j n i t é  r e g u l a d o r .
j D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  E .  p a r a  

f ü  c o n o c i m i e n t o ' y  áem éé  e f e c t o s .  D i o s  

W u a r i f e  a  V i,  E .  m u c h o s  a i ó s .
É  d # 'A g i o s t o  d é  19291 

** P. D.,

cmmm
J & e ñ o r  G t o b é r h n d q r  c i v i l  d e  E o n f /é v e < M a -

N u m .2.095.

E x c m b i  D e n  
W eeta  farmulíada por eDüam $&^egti* 
f&dor de la Producción industrial, 
t S.• M. el R ey (q. D. g¿) * so ha s e r v i l  

)jo desestim ar a D. Rogelio F érreríroe 
fe rre riro s , de V iiiagarcía dé Aiosa, íá 
Renuncia contra D. Pedro Arias Na-* 
]&ho, en Puebla de Brollóri, Ayunta
miento de Monforte, que ha procedi
do a la instalación de una tejera sin 
$m*>rizaeión del Gbcroté, po?» n a exis

t i r  e n  e l  i n d i c a d o  p u e b l o  n i  e n  e u  t é r 
m i n o  m u n i c i p a l  l a  i n d u s t r i a  d e n u n 
c ia d a .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V  E . ; p a r a ;
: s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  
; g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d # - '
! 8 d e .  A g o s t o  d e  • 1929 .i
j p . o.,
.! EF'. Directos* general#

C A S T E D O

. S e ñ o r  G o b e r n a d o r  e i v i i  d e  P o n t e v e d r a #

¡núm. 2.MG.
E x o r n o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  l a ;p r o 

p u e s t a  f o r m o i a d a  p o r  e i  C o m i t é  r e g u 
l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l  

S .  M ,  e l  R e y  ( q .  D .  g > ). . s e  l i a  s e r v i 
d o  d e s e s t i m a r  a  D .  R o g e l i o  F e r r e r i r o s u  

F e r r e r i r o s ,  d e  V i i i a g a r c í a  d e  A r o s a , -  .Isa*, 
d e n u n c i a  c o n t r a  D .  A i i p i o  G a c h a ld o r a #  
d*e M o n f o r t e  d e  D e m o s  ( L u g o ) ,  q u e  h a  
p r o c e d i d o  a A a  i n s t a l a c i ó n  d e  u n a  t e 
j e r a  s i n  a u t o r i z a c i ó n  d e l  C o m i t é ,  p o r  
t e n e r  e l  d e n u n c ia d o - ;  a u t o r i z a c i ó n  . d é l  
C o m i t ó  r e g u l a d o r  p a r a  e j e r c e r  s u  i n 
d u s t r i a ,  c o n c e d id a  c o n  a n t e r i o r i d a d  a  

f o r m u l a r s e  l a  d e n u n c ia .
D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  E .  p a r a  

: s u  í c o s m c im l e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  

g u a r d e ,  a u 'v y  I b ,  m u c h o s *  ■ a ñ b s u .  M a d r id ;#  

8 é&eA g e s t ó  d é  1929#

P. D.,
JS^BIfceetór general#

C A S T E D O

S e ñ o r  G i > b e r n a d o r  c i v i í d e  P o n t e v e d r a .

Hüm* 2.O07.
E x e m o .  S jp, :  D e .  a c u e r d Q ;  c o n : l a  ppov» 

p u e s t a ,  f o r m u l a d a  * p o r  e l  C o m i t é  r e * -  
g u i a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l ,  > 

S I  M .  e l  R e y  ( q . ,  IX* g j , se*.- h a  s e r r  
¡ y i d o  d e s e s t i m a r  a  N b v e l L y  C a m p é e  > 
\úe  B a l a g u e r  ( L é r i d a ) *  l a  d e n u n a i a  

c o n t r a  D .  A n t o n i o  G u a s c h ,  q u e  d e ?
¡ d i c a  a  l a  f a b r i c a c i ó n  d e  l a d r i l l o s  s i n  
¡ a u t o r i z a c i ó n  d e l  C o m i t é .
1 D é  K é a l  o r d e n  l o  d i g o  a . V ,  E f  p a r a  
jíS f t  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  
í g f i a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  
t u  d g  A g o s t o  d é  1929C

il P. D>,
i M ^IM rectorgeH eral, 1
¡ C A S T E D O

¡ S é ñ o r ;  G o b e r n a d o s  c i v i l  d e  L é r  w . -u

i

| mm . m
E x c m o .  S r . :  D é  a c u e r d o  c o n  l a  p r o 

p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  r e 
g a l a d o r ’ d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l , ,  

S .x M :  e l  R e y  ( q .  D .  g . )  s e  h a  s e r *
• v i d ó  d e s e s t i m a r  * a  N o v e l l  y  C h i r m t i s .

d e  B a l a g u e r ,  l a  d e n u n c i a  c o n t r a - d o n  
F r a n c i s c o  C a m p a s ,  q u o  h a  i ) > s t a la d o ,  
u n a  f á b r i c a  d e  l a d r i l l o s  s i n  a u t o r i z a 
c i ó n 5 d e l  C o m i t é ;  s e  d e s e s t i m a  l a  d e 
n u n c i a  p o r  h a t> e r s e  c o m p r o b a d o ' ,  p r e 
v i a  v i s i t a  d e  •-i n s p e c c ió n , *  q u e  ía  i n s 
t a l a c i ó n  e s o  a a f e e  i o  ?v a  l a  c r e a c i ó n  d e l , i  
C o m í í é  r e g u l a d o r .

D e  R e a i  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  E .  p a r a  
s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  
g u a r d e  a  V .  E ,  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  
13 d - r* . A g o s t a -  d e  1929.

P. D.,
E l D irector general,

G ASTE D O ; .
B e o ó r :  G o b e r n a d o r  c i v i l  á o  L é f i t e

N ú m . 2 3 W *

■ E x c m o .  S r ¿ : D e  a c u e r d o  c o n  í a  p r o *  
p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  
g u i a d o r  d e -v  l a v  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a ^

S .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . )  s o  l i a  s e r ?  
v  i d o  d e s e s t i m ia r  a  í  l/>  i ó u  d e  F é b r  i  c a n ?  
t e s  d e  L a d r i l l o s ,  d e  G u i p ú z c o a  l á 1 d e 
n u n c i a  ; c o n t r a  l o s  ¿ R e s * G r i b e  E e h é ^  
v ñ i T í a  y  C o m p a ñ í a  d e .  V t i i a r r e a l i  d e  
A l a v a ,  q u e .  . e s t á n  - a m p t i a n d o  s u  h o r n a  
y  c a m b i a n d a  e l  m o t o r  m  s u  f á b r i c a  
d e  l a d r i l l o s  s i m  p r e v i a  a ú lu r i z a e ió n # :  
p o r ;  h a b e r s a  c o m p r o b a d o  p r e v i a  v t ^  
s  i  La u  d é  i n s p e c e  tó n #  q u e  l o é  d é n u n e ia * *  ̂  
d o s H n a ?  h a n  v h e c h a  a m p l i a c i ó n  a l g u n a ^ -  
d e  s u  h o r n o ,  y  s í  í á n i c a m e n t e c  l a  r o - -  
f o r m a  d e  s u  c u b i e r t a ,  q u e  s e  i n c e n 
d i ó  h a c e  u n  a ñ o ,  y  q u e  h a n  s u s t i t u i 
d o  e l  a n t i g u o  m o t o r  a  g a s o l i n a  po fS  
o t r o  d e  a c e i t e s  p e s a d o s .

D e  R e a l  o r d e n  l o t  d % a  a# V ,  E £  p a r t »  
^ s u  c o n o c i m i e n i o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o ^  
g u a r d e  a  Y .  E .  m iT c h O s  a ñ o s .  M a d r i d ,

113 d e  A g o s t a  d e  1929 .

’ p .
I ElX>IreCiOrgoiiei*al,

i: (Mmmmi
¡ G ó t e n e ; i c S ^ v c i y - l l  d ié  - G u ip n M e o ^ L

I _ _

U á m u  m i ® .

I  D é ; ' - , íw m e^éé > é o m  W [
p o i ‘ e l  \ Q ó m é íf?

t t i a l f

vidof déeeatimai1; m- D - Ahiteia. GA*; 
s a d o  M o l a r  y  o t r o s #  d é  OJfoí ( G ó ^  
r e n a d  1 l a  d e « i u w l a i  ; E D  J é » #
S i b i é i  R a s a #  « p e e  h a  í vm

i p a r ; ;  d é ;  p f e e d iu s ^ ;  y-* o-bé-os?- 
; i n s t A l á 'é a s - * ‘© «i'" s u : ,  r m r l i ^ a ] -  

s i t o  e n  S a n  P e d r o  d e  la s ?  P r o s a »
{ ( G e r o n a ) . p o r  d o s  m a t Í B O - s i “ R o b l a *
¡ s o ’ ' ,  a  b a s 4e  d e r e iR í id r í O - s ,  s i n  h a b e d  
• o b t e n  i  d o  a u  t o r i z a c i ó n  d e l  G a m i t é * *

: A S é- ' d é s e f s i m á  p o r ;  b x tb b x :  o b t m i ^
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[autorización con tcolta :6 de Junio 
júltirrán

De Rea! orden lo .digo a W. ;iE. pa
pa su .conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E  immlms 
^ños. Madrid, 13 de Agosto d e 09.
I p. D«,

El Director general,
CASTÍSDO 

gcsfior. Gobernador /eml ¡tle '.Garona.
*  — —

Núm. 2.101.

1 ix-cmo. [Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gomité 
;r aguí ador de la Pro duc orón Judus- 
íria!,

S. -M. el Rfy '(*xp D. g,) tedia ?ser« ' 
vido desestimar a Asociación pro
vincial de* Fabricantes do Harinas4 
pe Salamanca, la denuncia contra 
3L>. Alfonso Prieto o su esposa, que 

'[en él pueblo de Palacios del Arz- 
[obispo están montando un ¡molino 
harinero sin autorización cáel #€M;¡ 
mi4é. Be desestima la ¿denuncia p or 3 
jtener solicitado ^T internado Ja au- • 
Jorizarclto con ahierionidada la  ’dé~,! 
Inuncia.

De Real orden do digo a ffl. M. ;.,pa- 
ga ¿su conocimiento y  dem&s efee- 
¡Los. Dios guarde a Va E. muchos 
liños,Madrid, 13 de Agosto ¿le 1929.

f  p .
El Director general,

GASTEBG 
genor Gobernador civil de Baila-

manca,

Núm.  2.102.
Excmo. Sr.: De acuerdo con da 

propuesta formulada por él üomidé 
|*oguladoE de la 'Producctñn indu^-
SrW, •
, S, M. el IRey  (q. D. gd ¿se ha ser- i 
Sido desestimar a D. Severino :Ma~; 
leo, de Bantander, la denuncia con- ; 
|ía D. Ramiro Ganivell, de Dos Ca- 
fainos .(Vizcaya}, que ha reannda- 
9o fe  fabricación de aceite -de^se-t 
Snifesl, trasladando la maquinaria ; 
&ue tenía en Bilbao a la mencio- 
liada Incalí da d de Dos .Caminos., sin 
fcukírizaeión del Cornil-jé; ipur baber- 
&e comprobado que ios freeiros de- 
hurreiados se han verificado con en- ; 
lerioridad a la creación dól Comité.

De Real orden lo digo a V. ^•¡ pa
la su conocimiento y demás efce
los. Dios guarde a V, E. muchos 
liños. Madrid, 13 de Agoste de 1909.
: ; ■ P. D.,
1 . El Director general^

GASTEDO 
®.eñor Gobernado! eivH de San tan-

N ú m . 2 .103 .

Excmo. Sr.-: De ;gcuerdo 'con la pro-; 
puesta formulada por él Gomííé regu
lador de la Producción ináiislrrál,

• S. M. el R e y  (q. D. ¡gj) se ha ser
vido desestimar a D. Juan ¿Mateo Re
bollo Jiménez, de Alosna, la denuncia 
contra Puebla de Guzmán, en la que 
se va a instalar la industria de alum- ■ 
brado eléctrico sin autorización dél v 
Comité, por mo estar Ja industria de
nunciada spjeta a régimen de previa ! 
autorización.

De Real orden ilo digo a V. HE. para i 
su conocimiento y  demis efetítos. Dios ¡i 
guarde a V. E. muchos años. ¿.Madrid, 
13 de . Agosto de 1929, j

i-P.-.D-,
El Director generala

GABTEDG

Núm.  2.104.

Excmo. Br.:: JDe acuerdo senn ia^prcr- ¡ 
puesta Tfoimutadacpofr al GomitéyiC^pi  ̂: 
lador de ía íBreduccién índu^triaii,

S. M. él R ey v(q- D. ,g;) mq ¿ha ser- ’ 
vido desestimar .a D. E talvina Gonzá
lez y otros, de Vigo, la denuncia con- ;¡ 
tra D. Gerardo More*ras Magáii, que 
ha instalado en dicha población una 
cámara feigoríñea para la conserva
ción de frutas y productos des tinados : 
a la exportación, sin autorización del 
Comité, por no ser industria someta- / 
da a régimen de previa automación ]\

De Real orden Jo digo a V. E. pará i 
su conocimiento y  demrás éfeótos. Dios i 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de .Agosto de 1929. ¡

p. o*, i
El Director .general,

GASTEDG . . <

Señor Goberhador civil #  Rontevedisü i

Núm. 2.105.

Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gamitó regu
lador de la Producción industrial,

8. M. .eDRfíY (q. ®. j . )  .m Re -ser-'
vido rectificar a D. Marcos ©ér^ai, de
Chinchilla, la Reái orden núm. 1¿̂ S0, 
piubHcada en la Gaosfa de 11 -"á® ;l>t- ; 
ciembre de 1927, en él sentido do que 
la autorización se .entienda co incida. 
para Higuemela en lugar de l^ ia -  
ehilla.

De Real orden lo digo a V. 1 . para 
m  conocimiento y demás dfeetem. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid 
13 de Agosto de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de

Núm. 2.106.

'Excmo. ¿Br.-: De acuerdo con ■% 
pmpueáta formulada por él Gomité 
reguiador de la Peoduceion indus
trial,

B. ¿M. el Rey (q. D. g.;) se ha eep- 
• vido Tebtiñcar a ID. José Gam pus 
' Crespo., de Barcelona, ia Rea i ur
den núm. H.534, ;publica,da en ia 
Ga g e t a  dél 8 dél actual, ¡por Un que 
se concedió autorización provisro- 
nál para instalar una fábrica de cá
maras indeshmchables, ai aippano 
de la patente núm. 9.8;977, en *(©t 
sentido de que en vez de ios ape
llidos José Gatupos Pedro, con qué! 
en dicha Real orden figura se in
serí o José Gampos Gro&pp, y  en ¡lu
gar de wn Valencia, en 'BaTCéloira^

De Reál orden lo Rfgo a V. E. pa
ra su conocimiento y  Remáa M&sh. 
tos. Bfos guarde a V. "E. mu0&&sí 
años. Madrid, R de Agcisrio M

P. D„
M Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de

Núm. 2.107.

Excmo, fe..: De acuerdo con ¡tt| 
propueét^ formulada por él Comité 
regulador fie la Ríroducción iU(Ju.4h 
triál,

S. M. /él Rasar i(̂ f. 3X;sg.) -íw Mn mfr 
vido írecti^car a  JD. ¿®xdafdo iTorretíf 
y Go^ta, de Barcélona, la Real ojh 
den núm. 1.325, de 22 de Mayo d# 
1929, pMfiieada qp Ja G a c e t a  de S 
de ¡Jiunio próximo jasado, «n  tsl m i  
tido do npift en vez de Eduardo T®* 
rreitt, como figura en la  ex;preaadg 
disposición y 25 telares .-a que Ü  
mi ama -m refiere* -¿o© consigne M  
nombre de Fkidaldo Torrent, qnc 
el procedente, y 28 iota res, q ue etatf 
a lo que m  mfería la expresada au- 
toriaaciés).

Be Rea! orden Jo diga a V. E.
•ra « c  eo^ot imienio y demás bea
tos. Blas -guarde a V. E. mucha# 

..años. Madridí. 8 cdte Agosto de -lUEft» 
p. o..

GA8TEDU

Señor Góberaadoit civil tic Barc.^
M tm ,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO

 DE JUSTICIA Y CULTO
DIRECCION

 GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

! limo. Sr.: Viste el recudo de impug- 
ttftción de honorarios- promovido por 
D„ Miguel R odriguez, en nombre de las 
Sociedades Crédito Embalses Lcurza y 
Crédito Electro. Urroz-Oiz, contra ios 
devengados por d  Registrador Mercan- 
tü de Pamplona, por Ja inscripción de 
Jíjr conversión de determinadas obliga
ciones simples en hipotecarias, emitidas 
por las referidas Sociedades;

Resultando que el expresado D, Ma
nuel Rodríguez ha presentado en. esta 
Centro una instancia, m  la que mani
fiestas que, con fecha 2 de Agosto últi
mo, D. Cipriano Rodríguez Montes, Re
gistrador de la Propiedad de Pamplona, 
presentó ante el Juagado de primera 
instancia dell mismo partido un e scrito 
manifestando que inscribió en el Re
gistro Mercantil de su cargo la conver
sión de 4.708 obligaciones simples en 
obligaciones hipotecarias, emitidas por 
la Sociedad Crédito Electra Urrez-Oiz, 
regulando los honorarios en la cantidad 
*k 62-5,75 pesetas, por aplicación de los 
húmeros 1.° y 3a del Arancel de los Re
gistradores mercantiles; suplicando que. 
sse despa-chUiíe ejecución contra la cita
da Sociedad, precediéndose a la exac
ción de Jos honorarios por la vía de 
apremio, en virtud de lo preceptuado 
por él articulo 240 del Reglamento del 
Registro Mercantil; que el Juzgado d© 
primera instancia dictó, con fecha 6 de 
Agosto, auto despachando la ejecución 
Interesada y que se procediese a hacer 
afectivas las 625,75 pesetas, por la vía 
de apremio; y requerida la Sociedad, el 
Secretario de la misma, para evitar el 
embargo, depositó la cantidad exigida, 
reservándose el derecho de reclamar 
ante quien corresponda; que los hono
rarios fijados por el Registrador los re
puta excesivos, por las siguientes consi
deraciones: que no es aplicable el nú
mero Si° del Arancel, porque dicho nú
mero sólo se aplica a Ja inscripción o 
anotación de. cada Sociedad^ a la emi
sión de acciones y obligaciones, y por 
Real orden de 1.° de Marzo de 1924, a 
la inscripción de aumento de capital 
«oeial; que la emisión de obligaciones 
ée  la Sociedad reclamante se inscribió 
én el Registro Mercantil y devengó en 
m  día los honorarios correspondientes, 
t&n arreglo al número 3.°, y el acto de 
garantizar con hipoteca las obligacio- 
Xücs, cuya emisión se inscribió, no están 
emprendidas en el citado número 3.°, ni 
’m su letra ni en su espíritu; que el nú
mero del Arancel aplicable es c? 12, por 
tratarse de inscripción de actos no 
^emprendidos en los números anterio
res; y que en consecuencia de lo expues- 

'suplica se acuerde sea aplicable el 
üiújuero 12 antes indicado y que se re» 
ipiJkm los honorarios del Registrador, 
ton arreglo a jos números 1«° y 12: 

Resultando que él mismo B, Miguel 
Ródrigtu;:-, en nombre do la Sociedad 
Crédito Embalses T.-ourza, como Socie

tario del Consejo de Administración de 
ella, ha presentado otra instan cié, en 
la que repone, ejercitando el derecho 
que le concede el artículo 241 del Re
glamento del Registro Mercantil: que, 
con fecha 29 de. Septiembre último, don 
Cipriano Rodríguez Montes, Registra
dor de la Propiedad de Pamplona, pre
sentó ante el Juzgado de primera ins
tancia del mismo partido un escrito 
manifestando que inscribió en el Re
gistro Mercantil de su cargo la conver
sión de 4849 obligaciones simples en 
obligaciones hipotecarias, emitidas por 
la Sociedad antes expresada, regulan
do los honorarios en la eanti iad de 
630,12 pesetas, per aplicación de los 
números: 1.° y 3.° del Arancel de, los 
Registradores mercantiles, suplicando 
que se despachase ejecución contra la 
citada Sociedad, precediéndose a la 
exacción de los honorarias por la vía 
de apremio,, en virtud de 3p preceptua
do por el artículo 240 del Reglamento 
del Registro Mercantil; y  el Juzgado 
de primera instancia dictó auto despa
chando la ejecución interesada y que se 
procediese a hacer efectivas las 630,12 
pesetas, por la vía de apremio; y re
querida la Sociedad, ©1 Secretario men
cionado, para evitar el embargo, depo
sitó la cantidad redamada, reserván
dose el derecho de hacer la reclama
ción ante quien correspondiese; y el 
presentante de la instancia funda la 
impugnación da los honorarios en las 
mismas consideraciones alegadas en el 
anterior escrito extractado:

Resultando que, por acuerdo de este 
Centro, se acordó remitir el expedienté 
de impugnación de honorarios al Regis
trador Mercantil de Pamplona, a fin 
de que, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 241 dél Reglamento del Re
gistro* Mercantil, emitiera, el informe re
glamentarte, y una vez evacuado, en el 
mismo sí* manifestó: que la escritura 
otorgada en Pamplona ante B. Alejan* 
dro Sans el 6 de Febrero de 1928, al 
convertir las acciones simples o perso
nales en hipotecarias, operó una trans
formación sustancial, porque éstas se dis- 
tingusn esencialmente de aquéllas; que 
no obstante haber sido previta la trans
formación citada hasta el otorgamiento 
de la escritura de 6 de. Febrero último, 
las obligaciones hipotecarias estaban en 
potencia, no en acto, y como se decía en 
las escuelas '-de posse ad ess-e non valeí 
consequc-jitia” ; que la conversión de las 
acciones simples en hipotecarias pen
día y estaba subordinada al cumpli
miento de la condición suspensiva, que 
era la constitución de hipoteca, para 
garantizarlas^ y mientras la condición 
no se cumplió, no había nacido el de
recho de los acreedoras hipotecario®, 
conforme expresa el artículo 1.114 del 
Código civil; que, por consiguiente, si 
las obligaciones hi pota jarías fueron 
emitidas por la escritura de 6 cíe Fe» 
brero de 1928, porque se ha demostrado 
que antes no existían, al inscribir esta, 
fué rectamente aplicado el número 3.° 
del Arancel; que supuesta la necesidad 
y la obligación, no controvertidas, de 
realizar las inscripciones, cuyos ' hono
rarios se impugnan, sí habían cíe afec
tar a terceras personas, porque así. lo 
disponen los artículos 17,. 21, números , 
10 y 25 del Código de Comercio y los

artículos 111, 112, números 4 y 5 y 115. 
del Reglamento del Registro mercantil* 
no quedarían remunerados el irabajb dei 
calificación y d  trabajo material de la; 
oficina con ios insignificantes .honora
rios del número 12 del Arancel; que la 
Real orden de 29 de Julio de 1927 apli
có el número 4.° del Arancel, equiva
lente al 3.°, a las transformaciones que 
cambian la escritura de las Compañías, 
“puedan afectar gravemente a la vida 
social y ser incompatibles con la con
tinuación de las antiguas responsabili
dades, o con las relaeicr.es que afecten 
a terceras personas” ; y que tiene, por 
cierto, que sí fuera preciso también se 
modificarte el Arancel en el caso pre
sente, para que el Registrador fuera' 
equitativamente retribuido „

Resultando que, por acuerdo de esté 
Centro de 31 de Enero último, se or
denó al Registrador mercantil de Pam
plona remitiera certificaciones literales 
de las inscripciones de las ^misiones 
de las obligaciones verificadas por las 
Sociedades Crédito Electra Urros-Oiz y 
Crédito Embalses Leurza; y remitidas 
que fueron de las mismas, resulta que 
la primera de estas Sociedades emitió 
a la par 4.793 obligaciones al portador, 
de 500 pesetas, de val oí nominal cada 
una, por un capital de 2.396.500 pese
tas, con promesa de hipoteca; que iaií 
pronto como se constituya la hipoteca 
del derecho de hipoteca en garantía dé 
las obligaciones, se canjearán éstas por; 
las nuevas hipotecarias; que constitui
da la referida hipoteca, se está en el 
caso de convertir en hipotecarias las 
4.793 obligaciones; que en garantía del 
pago de estas obligaciones, de sus in
tereses, etc., la referida Sociedad hipo
tecó el derecho real de hipoteca, que
dando la subhipoteca constituida a fa
vor de los tenedores en la parte pro
porcional correspondiente; que quedaba 
inscrita la expresada emisión de obli
gaciones hipotecarias; y que respectó 
de la otra Sociedad, Embalses de Leur- 
za, viene a ser análogo Xá emisión del 
obligaciones e hipotecas contenidas qué 
en la Electra Urroz-Oiz:

Vistes los números 3.°, 4.e, 6.°, 8.° y 
12 del Arancel de los honorarios de los 
Registradores mercantiles; 232 y  si
guientes del Reglamento de 20 de Sep
tiembre de 1919, y las Reales órdenes 
di 10 de Abril de 1927, 3 de Julio y 4 
de. Diciembre de 1928:

Considerando que, según aparece de 
la certificación reclamada para mejor, 
proveer en este expediente, las Socie
dades Crédito Electra Urroz-Oiz y Cré
dito Embalses Leurza emitieron 4.793 y  
4,849, respectivamente, obligaciones al 
pcrtador.de 500 pesetas de valor nomi
nal cada una, con promesa de .hipotecar 
tan pronto como se formalizaran cier
tas garantías y de canjear las obliga
ciones simples por las nuevas hipoteca
rias, de suerte que la conversión rea
lizada por las escrituras de 6 de Fe
brero de 1928 estaba prevista; anuncia
da y potencial mente contenida en las 
inscripciones ‘ realizadas én él Registro 
Mercantil de Pamplona, con fecha Í6 dé 
Enero dé 1922, a iteyor-dé Crédito-Em
balses Leurza, y 27 de Marzo de 1924, 
a íaver de Crédito U rfoz~Qiz 
. Considerando, que h  coiwersióai -de. 

ebiigaciónéé* aimrúes m  feipóteeariás
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significa ampliación de capital social ni i 
aumento- doi pasivo, sino más bien afee» 
tación de una parte del patrimonio a la 
seguridad de obligaciones que gravaban 
por igual a todos los bienes incluidos 
en 'el activo del deudor:

Considerando que la operación de ins
cribir i a transformación- o conversión 
c!a las citadas obligaciones no aparece? 
por lo que se refiere a honorarios del 
Registrador, incluida en los números

4.°» 6.°_ y S.° del Arancel corres
pondiente, ni en la letra de las Reales 
órdenes de 10 de Abril de 1927, 3 de 
Julio de 1928 y 4 de Diciembre del mis
mo año, que lo han modificado; por lo 
que. procede, en el caso discutido, a apli
car el número 12 del mismo texto, a 
cuyo tenor, por la inscripción de cada 
jacto o contrato que no se halle compren
dido en los números anteriores, se de
vengarán 7,50 pesetas:

Considerando que sin dejar de reco
nocer la importancia ele las inscripcio
nes realizadas, el detenida estudio que 
debió precederlas y la responsabilidad 
asumida por el Registrador de Pamplo
na en su consecuencia, motivos que tie
nen gran valor de. lege fere?ida, es in
dudable que para resolver esta impug
nación ha /fie atenderse al artículo 232 
del Reglamento de 20 cte Septiembre de  ̂
1919, según: - cüyá' '..letra' .. y '*espíritu los 
honorarios de los Registradores se ajus
tarán exactamente al Arancel que se 
publicó ;cón él mismo • Reglamento, "si no 
ha sido modificado el número corres
pondiente por una disposición posterior?

Esta Dirección general ha acordado 
,t[ue por cada una de las inscripciones 
a que se refiere está impugnación, el 
-fiegistrador debe cobrar 7,50 pesetas, 
con arreglo al número 12 dd Arancel 
rigente de los honorarios que* devengan 
los Registradores mercantiles,

Lo que, con devolución del expedienta 
original, comunico a V. B. para su co- 
feocimiente y efectos consiguientes.—  
jDios guarde a V. S. muchos años.— Ma- 
fhid, 25 dé Mayo de Í929.— El Director 
general, Pío Ballesteros, 
geñor Jueu municipal de Pamplona.

Por  Real orden de 30 de Julio de 
1929 se ha concedido la prórroga de 
excedencia voluntaria por un año al 
■potarlo do Pilas, D. Vicente Medina 
Labrador.

Por Real orden de 20 de Agosto de 
1929 se ha concedido la 'prórroga de 
fexcedeneia voluntaria por tres años 
8tl Notario que fué de Tineo, D. Juan 
Escribano Panadero.

R e la c ió n  d e  n o m b ra m ie n to s  h e c h o s  
p o r Reale s  órdenes de 23 de Agosto 
de 1929, como consecuencia de l con

c urso de N o ta rios  anunciado en la  
GACETA DE MADRID de 5 de Agosto  
d e  1 9 2 9 .

* 1 .— Nombrando en turno primero 
^ar& la No!aria de Mora la Nueva (por 
falleciniiiento de DI Manuel María de 
Pablo y Martín) a D. Antonio Übeda 
Barachaga, que sirve iá de Caldas de 
¡fionlbuy.
' M m k  m  19*, id. .para la de Padul,

a D. Joaquín de la Peña Sáez, que sir
ve la de La Bisbal.

3.—-Idem en id. id. 'para !a de Olme
do, a D. Manuel Jiménez Ruiz, que sir
ve la de Bar carro ta.

4.— Idem en id. id. de Vil asar de 
Mar, a D. Ignacio Martín. Laplaza, que 
sirve la de Malgrai.

5.— Idem en segundo id. para la de 
Celan ova (por excedencia por incom
patibilidad de D. Cresceneiaiio Agua
do Merino*), a D. José Antonio San 
Martín .Domínguez, que sirve la de 
Vimianm

Madrid, 2-3 de 'Agosté de 19-29.—  
F. el Director general, Gasto Baraho- 
na Holgado.

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DEMARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 

A v is o  a  lo s  n a v e g a n te s .

A dve rtenc ia .— L as marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde e! 
mar, desde 0* a 360® a partir del 
Norte hacia e! Este, o se*a e i el sen
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde Herrar Las 
longitudes., se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes m  refieres 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Carias, Derroteros y L i
bro de Faros. *

GRUPO 20

DEL NUM. 643 AL 671

HELG3Ü&. IV1AR DEL NORTE— -Bar
co-faro ‘ Wanchfiaar”  (proximida
d es ).™  Precauciones por naufra
gio.— Avis aux Navigaturá núme
ro 173. Bruselas, 1929*
Núm. 643— Sitúación5—Latitud: 51® 

2V  38” N.— Longitud: 2® 59" 15" W . 
(aproximada).

Detalles.-—El casco del buque 14Grox- 
teth Hall” , naufragado en 9 metros 
de agua, a 1.700 metras aproximada
mente y al 2&Q* del barco-faro UWan
de íaar , en la situación arriba indi
cada, constituye un grave peligro par
ticularmente para los buques con ‘des
tino o que provengan de ios puertos 
del Escalda Occidental.

(Aviso núm. 643, 22 dé Mayó de
1928.)

Garlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 324, 325, 1.872 y 1.406.

Carla, núm. 802,
HOLANDA MAR DEL NORTE— » 

Entrada a! río Escalda.— Obstruc
ción desaparecida.— Notico to Ma
rinera núm. 639. Londres, 1928. 
Núm. 644.— Aviso anterior núm. 862 

de 19.28 (véase).
Situación,— Latitud: 51® 269 N.—  

Longitud: 3a 24’ E. (aproximada).
■Detalles,— La obstrucción que exis

tía aproximadamente a 4,5 millas a! 
NW. de la luz de Njeuwe Slius ha

sido quitada, habiéndose suprimida 
las boyas que la marcaban. I

(Aviso número 644, de 22 tic Maye ■» 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- i 
meros 325 y 1.406.
IRLANDA. COSTA SUR.— Puerto dtí

ténsale.— Lharies F o rt.--  PróxL 
mo establecimiento de una luz y 
próxima supreáón de otra.— Noli-*
ce to Marinees num. 633. Lon
dres, 1929.
Núm. 645.— Situación.—Latitud: 51* 

42’ N.—Longitud: 8° 30’ W . (aproxi
mada).

Detalles.— 1A En la parte 3W. de! 
fuerte Charles, a una distancia de 0,85 
cables y al 154° de la extremidad NW, 
de dicho fuerte, en la situación arri
ba indicada, será próximamente esta- ¡ 
biecida una luz de relámpagos cosí ’ 
sectores blanco, rojo y verde, cada 
3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2̂ 7, 
segundos.

Elevada? 18,3 metros sobre el nivel 
del mar y de 13 millas de. alcance. 

Sectores:
Verde, desde 348® a 358®.
Blanco, desde aquí hacia él Norte 

hasta 4*.
Rojo, desde aquí hasta 16-8*>.
La luz no será vigilada.
Debe indicarse dicha luz: Charles- 

Fort: Latitud, 51® 41’ 43” N.—Longi
tud: 8® 54” W. *

2.a Luz a ser suprimida.
A l establecerse la anterior luz, ¡ 

de relámpagos blancos que hoy se,, 
exhibe a 0,75 cables dé Ja primera 
será suprimida. !

(Aviso número 645, 22 dg Mayq dé 
11 ? 8.)

List o f Ligáis, Fatt. I, de 1928J 
número 1.816.

Guaderno de Faros de 1926, núm. 6. 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.053, 2.049 *1) y 2.424 (1). 
ISLAS DEL CANAL. CANAL DS LA  

fñ  ARCHA.—  Jersey—  Si. Heliei® 
(proxim idades).— Roca MouloL—■*• 
Baliza restablecida.— No tice to; \ 
Marinera núm* 6,17* Londres* * 
1929* ¿
Número 646.—Aviso anterior númé-  ̂

fo  1.381, de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 49* 10* N. — ; 

Longitud: 2* 7’ W  (aproximada). { 
Detalles.— La baliza de Moulet Rock , 

ha sido restablecida a dos y medie*! 
cables aproximadamente al ?E. de fa 
luz del rompeolas de Iterad tage, cuy&¿ 
situación ea la arriba Indicada. | 

(Aviso número 646, 22 de Mayó de i
1929.)

Carias del Almirantazgo inglés, sdt~j 
meros 3.278, 62-b, 3.367 y 2.669. j 
FRANCIA. COSTA N . ~  Portrlrnm i

(proxim idades).— Ealiza r é s ta la - 
oida.— Aux Navigaieurs núm. 72 
París, 1929. ;■
Número 647.— Aviso -nterior núme

ro 1.446, de 1928 (véasoL 
Situación.-—latitud: 48* 3918 N.~~». 

Longitud: 2® 49’,9 W (aproximada).
Detalles.— La baliza roja de fomrt* 

cónica Grandes- Mou-liers, de Saint- 
Quay, ha sido nuevamente colocada' 
en su lugar. j

(Aviso número 647, 22 4é |Jayo úé  ■ 
m n  ' ” .
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-Carias del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.669 y -2*644.
AFRICA. COSTA W .— Nigeria.—  

Puerto uo Lagos.— Alteración en 
las caraoterí siseas de las luces da 
eníHacíon.— Noli ce lo Mu riñera 
núm. 0 4 3. Lo 11 tires, i 9 29.
Nú ni. 643.-—Situación.— Latitud: 6o 

W  N.— Longitud: 3° .24 E. (aproxi
mada).

Detalles.— Han sido cambiadas las 
características de las luces -fijas ver
des de enñlación establecidas en el 
muelle “  G ove m or” , a exhibir luces 
fijas rojus.

(Aviso núm. 648, 22 de Mayo de 
1929.)

List of Lights, Part. -I¥, de 1927, 
números 1.128 y 1.129.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 4*124

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.812.

MEDITERRANEO^— Turiisia .(Costa 
fy.)— Zembrelta.— Luz restablecí- ■ 
dal— Avis aux Navi gateara núme
ro 719. París, 1929.
Núm. 649.—-Aviso anterior núm. 309 

de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 27o 6’ ,7 —

Longitud: 10° 52’,6 E. (aproximada,).: 
Detalles.— La luz del islote Zembréb- , 

ia ha vuelto nuevamente a exhibirse. «• 
(Aviso núm. m 9 , 22 de -Mayo de 

1929;)
"List of Lights, Part. W, de 1929, 

núm. 2-318. .
Suplemento núm. 1 al Cuaderno ere 

Faros de 1926, núm. 3.S35úL 
COSTA W .— SVIarruísoos (Posesiones ; 

españolas).—¿Arel la.—  Calamento 
de almadraba-—Inter-vene ion priri- 
éipal de -Marina, tfúteán, 10 de ?' 
Maya de 1929.
'Núm. 65Ú.-4;Bituací(fe---Látitud: 35° ; 

32’ 7” ,6 N.— Longitud: A8° 1& i&Sr” W . 
(aproximada). 1

Detalles.—dün 7 de miayo-qa«ld rea- ? 
lada la almadraba “ OarifáTpcuyo «en- 

tico'--ise encuentra en la situación mal
eada.

(Aviso núm. 6*50, 22 Jde Mayo dé; 
•1Ú2&) -

Cartas, núms. 234YV y 15-A.
?WUE VA ESCOCIA 5 < ÚAWADA). — i 

COSTA SE'.— Puerto de Halifax.—  .
' '-Boya establecida maraando un 

naufragio.—̂ Noti-ée to Marinero 
núm. 1.208. Washington, 1929. 
M a  "651. —  Situación. — Latitud : 

44° 36’ 45” N.—Lon|gitud: 62°,32’ 37” , 
\V (aproximada).

Detalles.— Ha sido .establecida ••una *. 
baliza /pintada" de verde mareando e l ; 
lugar del naufragio del vapor ¡yesque- 
ro “ Good Hope” , en el puerto de Ha- 
iifax, entre Middle Grouxid „y Boyas 
Horse^hg#, fuera del unuélle tMaugers. i 

(Aviso número 651, 22 de Mayo de i 
- 1929 .)  .

Curta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 311.
£sv/* w *  o m d os . o o s t a  b e l

TT? P <7100.—-P/t&ss&chusrtts. —» 
%'^rzz "aro “ BoslorP*.—Cambio en 
la característica de! radiofaro.™  
Noli ce lo Marinees núm. 1.213. 
Washington, 1929,
■Núm. 69:2. — . Situación. —  Latitud :'

. 213 22” N.— Logilud: 70° W  20”
IV (aproximada),

DcdaHes.— Ha sido cambiada la ea~ 
raetoríslica del radlA^i-r»* establecida

en el barco-faro “Boston” , de grupos 
de una raya y ím punto a grupos de 
dos rayas y dos -puntos, durante 60 
segundos, -seguido de un período de 
silencio de 120 segundos, así:

 etc., 60 segundos; si
lencio, 120 segundos.

(Aviso número 652, 22 de Mayo de 
1929.)

List el L ights Part. IX, de 19.23, 
número 139.

Lrst of Wireles Signáis, 1928, nú
mero 2.899, página 239. 
SV3assachiJS©tts.— Puerto' Cohasset.—  

v€ambiü en las características de 
la s  luces.—-Noti ce to Mariners 
núm. 1.214. Washington, 1929.
Núna. 653. —  Deía! 1 es. — En 1.° de 

Mayo han sido cambiadas tas carac
terísticas de ‘ tas luces siguientes, a 
exhibir luz de relámpago rojo eada dos 
segundos:

Luz White Head.
Luz Long Rasin.
Luz Bryant Point.
(Aviso número 653, 22 de Mayo de 

1929.)
ftiew~Jers$y.— .Sea- TSoast.— Absecon 

Trflét.—Boya luminosa suprimida.
No ti ce to Mariners núm. 1*2.26. 
Washington, 1929.
Núm. 654.— Aviso anterior número 

249 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 39° 19’ N.—

Longitud: 74° 13’ W  (aproximada).
Detalles.— Habiendo sido extraídos; 

los res!Oís del buque náufrago “ Mary 
;H. Keelér” , ha "sido suprimida la hoya ¡ 
luminosa que lo marcaba.

• (Aviso número 654, 22 de Mayo de t 
L929;) S
Bahía de Otiesúp^áke..— '.Puerto de í 

■ ■B^tt!moro.~-*€arnbI-o -^n ,1a ©anau-; 
terístloa de «la luz posterior de en- f 
fliación.— Notice to Mariners nú
mero 1.229. Wéshington, 1929. 
Núm. 655. —  Situación.— Latitud: 

39® 14’2N;—Longitud; 76° 24’ ';W  (apro-; 
ximada). - .

Detalles.—lia  sido cambiada la ca- í. 
racterrística de la lu z posterior de en -; 

'litación del fíanai CraigMli de lu z;
blanca de ocultación a luz fija blanca. I

(Avisó número 635, '22 de Mayo de * 
1929,) i

List e l Lightis, Part. IX, 1928, nú- j: 
mero .863. :

B ah ía  de Ühesapeake.— Río -Paíaps- 
co.— *Boya .sustituida • por otra Tu- j 
miñosa,**—N ol i ce to Mariners nú- " 
mero L230. Wáshington, T92/9. 
Núm. ;656. —  Situación. —  Latitud: 

39° 10’ N.—Longitud’: 76° 30r W  (apro- 
ximada). -

Detalles.—E n L Y 'd e  Mayo, ia hoya; 
de 'entrada número 2 en Rock- Oreek j 
ha sido suprimida, colocándose 
lugar una baliza' luminosa que ekhibe; 
luz de relámpago rojo eada T'5 •«egun- : 
dos, así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad. 9,7 ; 
f ? >rndcs.

F u. luz eevá mantenida en estación 
desde 1.° do Moyo a 1.° de Octubre de 
f Ií ? fio.

' (Aviso número 656, -22. de Moyo de 
1929.)
!Y?.hía do ho.*—F-ar® ée F'ujt-

•:,ra •Aove.— -Ca-mlue; en la cacadlo-
rA ¿.5* o t ice

Mariners núm. 1.321. Wáshing^ 
ton, 4 9.09. !
Núm. 657.— Situación— Latitud: 3ñ* 

23 iu ” ¿\.—Longitud: 76" 22? 55” 
(aproximada). :

Ltetulie^ — Ha sido cambiada ia ca- 
racterísticu aeí raüioíaro establecuiq 
en eí faro de Punta do ve, de grupo^ 
de un punto ,y una raya a grupas dq 
un pumo y uos rayas,'durante 60.se
gún dos, seguida üe un periodo de si- 
imicio e l¿u segundus, asi:

„     o ^  — etc., 60 segundoaj
silencio, 120 segundos.

(Aviso aún i. 657, 22 de Mayo d@ 
1929.) ;|

List of Ligbfs, Part. IX, de 121% 
núm. 828. |

Lrst oí Wireiess Signáis, 1928, nú-: 
mero 2.866-B, p4g. 235.
^ 0fji  O aro llna .»Sarco-faro  da baj^ 

Lookou t.~  Camhio. en la feouon^ 
cía del rad¡0farOe” No.tice lo Mas 
riñen*» núm. 1.235. W'áshirigtüi^ 
1929.
Núm. 658.— Situación.—rI^atitud: -M* 

13’ 27” N*—-Longitud: 76° U '  18” W* 
(aproximada).

Detalles*— sido cambiada la fre
cuencia del radiofaro establecido .eií 
el Barco faro de los Bajos de uOahf 
Lookoút” , de 300 kilocyclos (1.000 *  
tros de longitud de onda) a 290 kilo^ 
eyeios (1.034 metros de longitud ^  
onda). i

(Aviso núm. 658, 22 tíe Mayo ®  
1929.) "]

List of Lights, Parí. IX, de 1924 
núm. 910. i

/Liss of Wireiess Btgnats, 1928, nÚL 
mero 2.857-A, /página 233. 

ílSoet -Caróllna.— Baroo-fero de bajos 
Fi^Ing Bar#*— ©ambí® yen Sa fro# 
euencia del radiofaro.—-Notice TS 
Aíariners núm. 1*237¿ Wáshinf*i 
Ton, tó2ü.
Núm. 669*— Aviso /anterior númefS 

1.230 M 11928 (véase). I
Situación. —  Latitud: 33° 34’ 

Longitud: 77° 49’ W . (aproximada). - 
Detálles.— Ha sido cambiada la 

cuencia <Ml ^radiofaro /estáblecido eíj 
el barco faro lie  los Bajos F ry  ing Paft 
de 300 kiiocyclos (1.000 metros M  
longitud de onda) a 310 kilocyéici 
(976.metros de longitud de onda).

(Aviso número *■659, 22 de Mayo di 
1929.) 4

List of Lights, Part. IX, e 1928, niL 
mero 937 y suplemento núm. T Sd 
1929. 1 .|¡
•So^th ©ar^lína.—¿Buerto de

tora.— Town Creek.— 1©orreochén 0  
m ibq anterior.— lo t ic e .  To •Mari
ners núm. 1.238. WÚshingtOÚí 
1929.
Núm. Ü60v—Aviso anterior húraag 

531, de i 929 (véase). ' 1
Bituación.— Latitud: 32° 48’ 20” %  

Longitud: 79a 55’ 50” W . (aproxi
mada). I

Detalk-fí.— Debe lem m  en vez "de A 1 
sonda de 1,8 metros en el lugar dondQ’ 
quedó colocada la luz número 6, M 
sonda • de "Ové-metros.

(Aviso núm. 660, 22 :de Mayo di 
1929.) • '
B&frn mE*iIeñWO.~Florlda.— Bahía 

do Pi —- Bahía --EscaniiBai
•Lrs: re -Notice to H íih
r ínn hf j  1.242. AVásiiíngicn, 
1929. . ' •
Núm. cal— A viso anterior niiníeiTO 

534 de i ;;,í) (véase). M _
Situación.—;Latitud'r 30° 29’ 15” &
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Longitud; 87° 8’ 0 ” W . (aproximada).
De la lies.— Ha sido restablecida nue

vamente la luz de Punía Devils.
(Aviso núm. 6fút, 22 Mayo de 1929.) 

y&ras.— Faro  de ¿transas Fasss.—  
Moras do transm isión  tía! rad io
faro .’— Mollee lo  Marinees nume
ro 1,24 4. W ásh in  gton, 1929.
•Núm. 662.—■Aviso anterior nú me* o 

rj..42*3 de 1928 (véase).
Situación.—-Latitud: 27° 51’ 50” N. 

Longitud: 97° 3’ 23” W . (aproximada).
Detalles.— El radiofaro establecido 

m  el faro de Ara usas Pass transmite 
.diariamente^ en tiempos claros, de 2,30 
a 2,45, oe 5.30 a 5,45, de 8,30 a 8,45
y de i 1,30 a 11,45 (a. m.) y a las mis
mas horas (p. m.).

(Aviso núm. 002, 22 de Mayo de 
1929.) . . .

List of Lights, Parí. IX, 1928, nú
mero 1.572.
^eümsniLA m  m a la c a , s in b a -
';PORE. 1VKAR DE CHIRA. —  Estre

cho Johóre.— Boyas lum inosas es
tablecidas.— .Noli ce lo  Marinees 
núm. 623. Lbndres, Í929.

'  Número 663.— Detalles. —  Han sido 
Establecidas en el estrecho de Jo-hore 
las siguientes hoyas luminosas, de fo r
ma cónica, p'iíitadas fdé ro jr que exhi
ben: la a), luz de grupos de iré? re- 
¡lámpagos blancos dada 15 segundos: 
y la b), uñ relámpago blanco cada 10 
segundos, -

éiiuacióir:
a ) Al Sur de Pulo lib io , m  
Latitud : 1° 23’ 33”  N.— Longitud: 

;i03" 58’ 1” E. 
h) En Tehrau (proximidades).
Laí itud : i  ° 28’ 45” N .— Longi tudr 

Í936 49’ 2 ” E.
{Aviso número 663, 22 de Mayo de 

1929.)
Garlas del Alm irantazgo inglés, nú

meros 2.586 v  3.834-a.
um m  (üo'stA s .) . m a r d e  l a

0HSHA SEPTENTRIONAL.—  Kyu- 
shu .— Mafeurazaki W an ,— Luz es
tafe! ecstía^— No tice lo  M arinera 
núm. i  .284. W á^h ington , 1929*

_ Número 664.---Situación.“  Latitud: 
31* 165 6 ” N.-MLonfitud: 130° i r  35" 
E (aproximada).

Detalle?. ^  Ha sido establecida en 
Makurazaki, costa Sur de Kiyushu, una 
juz úna roja con 17 millas de alcánce.

La luz se exhibe a 35,1 metros so
bre el nivel del mar y  *a 30,5 metros 
sobre el terreno desde una torre eua~ 
jjratía de acero c m  celosía pintada de 
gris.

(Aviso número 664 22 de Mayo de 
4929,)
MAR D EL 4 AFO N .-»»Estrecho d© 

Shlrnonosokl.— Entrada tío! W .—  
G&nryy díma.— Cambio en la ca
rácter ísUca -de la Iuz.— Notice to 
Mariners núm. 1,283. W ás liin g - 
ton 1929
Número 665.-—Situación. ■— La titu d : 

63° 561 4” N.— Longitud: 130“ 55’ 42”
B (aproximada).

Del alies— Ha sido cambiada la ca
racterística de la hiz de Ganryu Jima, 
de luz roja de ocultaciones a luz blan
ca de ocultaciones cada 6 segundos.

Lm, 3 segundos; obscuridad, 3 se«

(Aviso núm. 665, 22 dé Mayo da 
. 1929.)

List o í Lighlsk Port. ¥1. de 1927?

FO R ZO SA  WAPOfU). MAR DE LA  
CHINA. —  Taiwan.— Costa W . —  
Am pin—  Baliza luminosa estable
cida temporalmente.— Notice to 
Marinees núm. 1.285. W ash in g 
ton, 1929.
Núm. 666.— Situación.— Latitu d : 23° 

0’ 51” N.— Longitud: 120° V  22” E* 
(aproximada).

Detalles.— ha sido establecida tem
poral mentó una baliza luminosa en la 
situación arriba indicada, que exihibe 
luz de relámpago blanco cada 2 se
gundos, y ocho ¡millas de alcance.

La luz .se exhibe sobre una estruc
tura triangular, de madera, pintada do 
roja, de 6,7 metros de altura y eleva
da 7,6W metros sobre el n ivel del mar.

(Aviso núm. 666, 22 de Mayo de 
1929;) /
ISLA S  FILIPINAS. FA0IF10O. —  

Mlndana® (cos ta  S. ) P u e r t o  
P e  I ioc.— •Parar» g .— Lu z destruida» 
N otice Lo Marinera núm. 1,287. 
W ash ington , 1929.
Núm. 667.— Situación.— Latitud: 7° 

22’ 8 ” N.— Longitud: 124° 15’ 36” E. 
(aproximada).

Detalles. —  Según informes, la luz 
fija, roja, de Parang, en Puerto Polloe, 
ha sido destruida.

^Aviso núm. 667, 22 de Mayo de 
11929.)

L ist o f Lights, Part, ¥1, de 1927, 
núm. 1.200.
ESPAÑA* OOSTA N W ,— F e r r ó t e  

Estación ratíiogonlométrica. •—  
Cambio de caraotorísticas. — Mi
n isterio  de Marina. Real orden de 
12 de Marzo de 1929.
Núm. 668— ^Situación.— Latitud: 43* 

29* 5” N.— Longitud: 8o 12’ 58” . W . 
(aproximada).

Detalles.— Ampliada a largos alcan
ces la estación radiogoniométrica de 
Ferro l (Garanza), las características 
de la misma desde 1.° de Abril de 
1929 son las sigu ientes:

Indicativo de llamada: E . B. O. 
Para la llamada de la estación ra- 

diogoniométrica.— A. 2 500 kc/s. 800 
metros de longitud de onda; 375 kc/s. 
800 ídem id. id.; A  1 143 kc/s. 2.100 
ídem id. id.

Para los signos necesarios para efec
tuar las marcaciones.— A. 2 500 kc/s. 
600 metros de longitud de onda; 375 
kc/s. 800 ídem id. id.; A  1 143 kc/s. 
2.100 ídem id. id.

Para la transmisión de las marca
ciones.— A. 2 375 kc/s. 80.0 metros de 
longitud de onda; A 1 143 kc/s* 2.100 
ídem id. id.

Poder normal de radiación en am
peres metros.— 140 a m.

En los 10 primeros minutos de cada 
hora, la escucha de esta estación se 
hará preferentemente en la onda de 
143 kitoeyeios (2.100 metros de longi
tud de onda).

(Aviso núm. 668,- 22 de Mayo de 
1929.)

Suplemento núm. 2 al Cuaderno de 
Faros de 1926.

List o f W ireless Signáis. 1928, nú
mero 5.214, pág. 540.
DOSTA SE. —  Agu ilas (p rox im ida

des) .— In form ación  sobre artes 
tí© pesoa, ©a!atías.— Ayudan tía ele 
Marina del D istrito de Agu ilas. 3 
de Mayo de 1929.

• 'Núm. 669.— Detalles.—-En 5 de Ma
yo ha empezado el calamento de se
ñales para la pesca ele. la melva en

aguas del distrito de Aguilas, que que
darán caladas en 15 de Mayo.

Dichas señales consisten en trozo! 
de corcho envueltos en una red o jau
la de esparto, sirviendo de Untadores 
a un ramo que va hecho firme a una 
rabiza y ésta a una piedra.

Se fondearán gran número de e lla ! 
en hileras y en sentido perpendiciilaií 
a ia costa, quedando las últimas se* 
líales de fuera de cada hilera a una! 
cuatro millas de la costa, y las más; 
próximas a tierra, a milla y media 
aproximadamen Le.

La zona que comprende el cala
món! o de dichas señales queda lim i
tada por las lineas que unen los pun
io s  siguientes:

A La titu d : 37* 23’,7 N — Longitud: 
1° 31’ W .

B Latitud: 37* 21,,7 N.— Lon gitu d í 
1° 29’ ,3 W . ;

C La titud : 37* 17’,í  N.— Longitud: 
I o 3778 W .

D  Latitud: 37* 187 9 N.— Longitud i 
1° 40’ W . 1

(Aviso núm. 669, 22 de Mayo 9 !
f Q O O  \ i

Garla, núm. 702. !
COSTA - AL— San V icente de la Bar» 

qu era  (S a n ta n d e r )O a r a c te r ls *  
ticas  de la  luz.— Servicio  Central, 
de Señales M arítim as. Madrid^
16 de May o de 1929.
Núm. 670.— Aviso anterior núme

ro 638 de 1929 {véase).
Situación*— .Latitud; 43° 23’ 60” N« 

Longitud : 4° 28” W  íapmxtmada)*
Efetálles*— Como íampliaesóa al Ú v ísq i 

anterior, la luz del faro de San V i* 
conté do la Barquera m  exhibe con 
luz blanca con ocultaciones aquidis-*. 
tantas cada 6 segundos, así :

Luz, 3,6 segundos; ocultación, 1,4 
segundos; siendo su alcance 18 m í» 
Has, no variando la altura del foc#

. luminoso ni las demás caracterís fe  
cas que figuran m  el Cuaderno d| 
Farosw • ' ?.

(Aviso número 67Ó, ^  de Mayo %  
1929.)

Cuaderno de Faros de i 928, núme
ro 2.758.

Cartas, números 177-A, 938 y  461-A 
(plano). A
DOSTA

FM rld o*—  Boy«» l^rmlnosa resta» 
fclesltía.— de M arina 

» de -La Boruña, -W  é e  M ayo de 
> ■

Núm. ^871.— Aviso anterior núme» 
ro 587 de 1929 (véase) ;

IDétalíes. —  Habiendo sido xeparadá 
la boya luminosa de Bajo Pedrido, ia 
luz funciona con su característica 
normal.

(Aviso número 671, 22 de Mayo dé 
1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme< 
ro 2.808.

Cartas, húmeros 125-A y 12-A.
San Fernando, 22 de Mayo de 192% 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro d irecto
vo Ikzlm  éz hoy, se autoriza a #Mf
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¡Mariana Torróntegui Arteagabcitia, 
¡Alcalde del Ayuiiuonienio da riaulur- 
c*e~x\.uliguo y Presidente de la Junta 
'de Gobierno aiei Hospital-asilo 11 tu no 
cipai de dicho Concejo, para rifar con 
carácter benéfico y en combinación 
con el sorteo de la Lotería A ciclonal 
de 2 de Enero próximo, los siguientes 
objetos: una casa, valorada en 10.000 
pesetas; una vaca, valorada en 1.250 
pesetas; una máquina Sínger para co- 
per, tasada en 500 pesetas, y una os 
talua de la Virgen del Pilar, que vale 
300 ‘pesetas, cuyos premios se adjudn 
sarán, respectivamente, a los poseedo-, 
res de las pa.pelet&s cuyos números 
sean iguales a los da los cuatro pri
meros premios dó dicho sorteo; 20 
cuadros de la Virgen do Bogo fia, ta
pados en 00 pesetas cada uno, que se 
adjudicarán a los ‘poseedores de I03 
bidet es cuyes números coincidan con 
ios de los 20 premios de 15.000 pese
tas del mencionado sorteo, y seis bi
cicletas, valoradas en 250 pesetas ca
da una, para los poseedores de los bi
lletes que tengan número igual a los 
anteriores y posteriores de los tres 
¡primeros 'premios del repetido sorteo 
,de 2’ de Enero próximo, al objeto de 
¡allegar recursos para el sostenimiento 
Sde dicho Hospital-asilo; quedando 
¡obligado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto del 4 por 100 
Sobre el total importe de loo billetes 
ijuf> se emitan, establecido rpor el ar
tículo 5.* del Decreto-lev de 20 de 
Abril fee 1875, el dol Timbre del Es- 
liado en la forma y cuantía, dispuesta* 
feti el artículo 202 del Real decreto-ley 
$0 11 de Mayo de iO?6, por las pape
letas que se expendan fuera, de! te
rritorio concertado y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
■previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimion- 
ib del núblíro v demás ouft corras- 
¿fcnda. Madrid, 23 de Agosto de 1929. 
iü D irector' general, P’. S., P. G árate.

Por acuerdo de este Gente» directi
vo fecha de hoy, «e autoriza a don 
mamov E. Berreyarza, Alcaide Presi- 
loote del Ayuntamiento do Usikbil y 
Presidente de la Junta de Boneficen- 
pia de dicha villa, para celebrar una 
tifa  con carácter* benéfico y en eon>- 
wnaición con el sorteo de lá Lotería 
nacional de 21 de Octubre próximo, 
te asústente en una cerda que se ad
judica rá ál poseedor de la ‘papeleta 
fruyo número sea igual al del premio 
im yor de dicho sorteo, al objeto de 
¿llegar recursos a los ílne9 de dicha 
¿ntidad; quedando obligado ol solici
tante a satisfacer a la Hacienda el 
Impuesto del 4 por 109 sobre el total 
Importe de las papeletas que se emi
tan, establecido rpor el artículo 5.* del 
p-ecreto-ley de 20 do Abril de 1875, el 
Jel Timbro del Estad® en la forma y 
Cuantía dispuestas eat el artículo 202 
Bel Real decreto-ley do 11 de Mayo, 
de 1826, por las papeletas que se ex
tenúan fuera del lernfono cóhcerla- 
uo y a someter los preve caimientos do. 
{la rifa a cuanto previenen las di.^po- 
j&klones vigentes.
) Lo que se anuncia para conocí rol en- 
fe  de! público y  fleatós mío corres

ponda.. Madrid, 23 de Agosto de 1929. 
El Director general, P. S,, P. Gara te.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el paga de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde las diez 
a las tres y de cuatro a seis, en los 
días y por el orden que a continua
ción se expresan:

Día 2 de Septiembre de 1929.

Montepío militar, letras L  a M.—* 
Montepío civil, letras C a F.—Cesan
tes. — Excedentes.— Secuestros. — Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jefes. 
Capitánes.— Tenientes.— Magisterio. —• 
Jubilados y Pensiones.

Día 3,

Montepío Militar, letras N a 
Montepío Civil, letras G a Mari
na.— Sargentos.— Plana Mayor de tro-* 
pa.~Cabos.

'Día 4.

Montepío Militar, letras S a Z. ~  
Montepío Civil, letras N a Z. — Sol
dados.

Día 5.

Montepío Militar, letras A a F. —  
Jubilados» primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.

Día G.

Montepío militar, letras G a K.—  
Montepío Civil, letras A y B,—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante— Generales.—Corone- 
lea.—  Tenientes coroneles. —  Coman
dante»

Días 1 y 9.

Alta*. —  Extranjero. —  Superviven
cias y todas las nóminas sin distin- 
eión.

Día 19.
Retenciones.

OBSERVACIONES

!.* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
«xhibon al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.® Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados-de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
m  adatante, '

3.* No se admitirá ’certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó. inte rasa
dos, sí son dos 0 más los partícipes, 
de qué no perciban'otro haber de fon
dos generales. provinciales, munici
pales, ni pasivos de !á lieal Casa, de
biendo ios Ápóderadóé'/estanripar su 
firma al pie dé lá propia declaración 
como garantía de que han recibido 
©i citado dooumoiite; tfi&eUimuita de

six poderdante y de que responden 
de la identidad do las firmas de los 
mismos.

4.a Los Apoderados de. acreedores 
que por su categoría justifiqúen ine«* 
dianle oficio, estamparán en él su 
firma con igual objeto.

5.a Los qué justifiquen fuera da; 
esta Corte, tendrán cuidado de ex-* 
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia i  
que éste corresponda.

6.® Guando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia, y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, ha-* 
cienrío constar la clase a que ‘ perte-? 
nezean.

?•* Para el pago de retenciones* 
se exigirá a lodos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación de! justificante de ha-§ 
ber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial como pres
tamista, llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de m\ 
prestamista.

Los que alegasen no haber hedí* 
operaciones ae préstamo cm i: poste
rioridad a la fecha del último recta 
bu, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta mckisíTia,

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que.prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados p©r 
«sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a sm 
favor y qu© los Establecimientos 
áereedores sé hallan al corriénte en 
el pago a la Hacienda de la contri
bución que les corresponde.

Madrid, 23 de Agosto de 1929.— P©» 
él Director general, Francisco S«nt#&

Habiéndose solicitado por D. Anto
nio Redondo Ventura la devolución de 
la fianza de 1.500 pesetas en valores 
dtó Estado que tenía constituidla para 
garantir su gestión como Apoderad» 
de Glasés pasivas, por cesar, a volun
tad suya, en el ejercicio do dicho csar
go, cumpliendo lo dispuesto en eí 
Real decreto de 14 de Septiembre de 
1925, se hace público por medio 
presente anuncio, a fin dé que si si- 
gimo de sus poderdantes tuviera qué 
nacer alguna redamación contra U 
gestión de dicho Habilitado, la for
mule ante la Tesorcrfa-Contadurla 
este Centro, en el plazo de tres me
ses, a contar desde la publicación 
presente animeio.

Madrid, 23 de Agosto de 1929.— Poli 
el Director general, Francisco Stótos.:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Iñ‘tervenc.iones de fondos .municipales, 
para, las que en .primer Jugar, fuero# 
nombrados* tos concursantes e|ag1#S
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por las Corporaciones, que a co-nti- 
’ji'úacióu se expresan, y pertenecientes 
ai concurso convocado por Real orden 
■dé ' 15 "dé''Febrero de 1929 (Gaceta m i6)T

Esta Dirección general, haciendo 
liso de la facultad que le conceden la.s 
disposiciones^ 10 y 14 de la Real orden 
de convocatoria mencione da, ha. acor
dado designan a los - eñoies que se
guidamente so relacionan para" ocupar 
Jos cargos de que se trata; habiendo 
tenido en cuenta al efectuar la de
signación las listas de "preferencia 
formuladas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concurso 
'citado y tomaron 'posesión de la In
tervención para la que fueron elégi- 
¡jclo®, y de aquellos otros que no per
tenecen al Cuerpo de interven lores.

Madrid, 22 do Agosto de 1929.— El 
Director general, P. D., M. Fernandez 
Giménez.

Relación que se d ía .
D. José Mesa Pérez, de Gangas del 

¡Narcea (Oviedo).
D. Manuel Costa Ojeda, de xAlmonte 

(Huelva).. - :,
D. ííeliodorQ., Fernánde'z Caraballo, 

Í3e Aguilas (Murcia).
1>. Hellodoro . Fériiámiez . Caraba]lo, 

Se Barcarrotá (Badajoz).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA ¥ BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  
PRIME RA ENSEÑANZA

.[Visto el recurso de alzada ínter-»: 
puesto por D. Francisco Castellano 
¡Tarín, Maestro de Sección de la Es
cuela graduada de Alginet (Valen
cia ), contra resolución de la Direc
ción general, de 7 de Septiembre de 
4928, que le negó derecho a solici
tar cambio de destino por rio contar 
fea su Escuela los tres años do ser
vicios que exigí? el artículo 74 del 

_ ¡¡¡Estatuto:'
Teniendo., on . cuenta que aun 

guando el citado artículo 74 del'.Es
tatuto está lo siilicicntcinento claro 
a l ., determinar que, para que los 
Maestros nacionales en activo pue- 
Bán solicitar escuela, distinta de la 
:K|ue sirven es preciso que cuenten 
fen la misma tres años da servicios 
¡día por día, añadiendo en su segun
do párrafo que los que obtengan 
llueva escuela han de desempeñarla 
hlros tres años, por si ello pudiera 
prestarse" a confusión, dando lugar 
k la errónea interpretación que el 
Interesado da a teles párrafos, sin 
duda por hablar de cambio de es
cuela, lo que le hace afirmar que al 
obtener la Dirección de la gradua
da en que si Ave, como Maestro de 
Seeci ó n, no se pr o duee c a m b i o a 1 - 
Bruno, por continuar en la misma 
ésruela, el artículo 88 del propio 
Estatuto viene a demostrar más cla
ramente el error en que se encuen
tra EL recurrente, toda ves «lie  es

te, precepto nada dice pobre cambie 
de escuela, sino que se limita a con
signar clara y  concisamente que pa
ra obtener destino por el cuarto 
turno en todos Tos casos que el mis
mo.* comprenda precisa hallarse en 
el servicio activo, y llevar tres años, 
por lo menos, en la escuela desde 
la cual se solicita, y como el ínter- 
resado, aun cuando se encuentra en 
activo servicio, no cuenta ese tiem
po en su escuela, ya que de ella se 
posesionó el 1.® de Junio de 1926, 
y lo que pretende, aunque sea den
tro de la misma escuela, es un nue
vo destino,

Visto que el caso de que se trata 
no es de los comprendidos en el pá
rrafo 9.® de la Real orden de 12 de 
Junio do 1924 (GaCEt* del̂  24), en 
que también se apoya el interesa
do, pues’ esta disposición sólo se re
fiere a los Maestros que dentro áe 
la Vnisma escuela hubieran podido 
cambiar de destino, y computándo
les todo el tiempo reuniesen los tros 
años, y a los sustituidos q u e  vol
viendo al servicio activo reúnan 
dicho tiempo aislada o conjunta
mente, requisitos que n o  concurren 
en el interesado: ■

Oído el. ..Consejo de Instrucción

^ m E i  H cv (q- B. g.) lía i'éstiel- 
:to desestimar el recurso de alzada 
de que se trata’. . '

De Real orden comunicarte lo oi
go a V. B. para su conocimiento y 
d em á s  efectos. Líos guarde a V. S. 
m ichos 'años. Madrid, 24 d>e Julio 
de 1929.-—El Director general, Suá- 
rez Somonte.
Señor Jefe-de la Sección Adminis

trativa de primera Enseñanza de
Valencia.

En el recurso de alzada de que 
se hace mérito, la Comisión per
manente del Gonstejo de Tustruccion 
pública ha emitido el siguiente dio- 
lam en :

“ D. Juan Iglesias Escofet, Maes
tro de la Escuela nacional de Cas- 
telladral (Barcelona), recurre con
tra resolución de la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza, por la 
QU3 se lo desestimó la petición de 
ser nombrado, por derecho do con
sorte, e interasa se considere com- 
prendido en la Real orden de 27 do 
Abril da 1928; dictaminado recurso 
análogo para la Maestra doña Mai 
garita Gómez Guinart,

Esta Comisión opina quo. proce- 
de resolver el expediento Incoado 
por el Sr. Iglesias en la misma for
ma qu© el mencionado de la seño
ra Gómez Guinart."

Y  S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuer
do ccm la propuesta del Consejo, se 
ha. servido resolver conforme a la 
Real orden de 21 de Junio último 
y dentro del turno correspondiente.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V.S. 
muchos años. Madrid, 24 do Julio 
de 4929.-—-'Ei D ireotar g*imo?« I < ¡iuá-

Señor Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera eneñanza 
Darcelona-r

En el recurso de alzada ífitef- 
puesto por la Maestra excedente (té- 
Sierrapando (Santander), doña M** 
ría Monte Sarabia, contra resolucióii 
de la Dirección general de 21 dé 
Noviembre último, que desestimé 
su petición de que se aclarases $1 * 
artículo 85 del vigente Estatuto, la 
Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen:

“La Dirección general de Prima
ra enseñanza, por decreto marginal^ 
remite a informa de este  ̂Consejú- 
de Instrucción pública la instawcM 
formulada por doña María  ̂ Mopté 
Sarabia, interesando aclaracteives- a 
la Real orden de 27 de Abril áB 
•1928, en relación a .la  p rov ls ió#  d# 
las Escuela^ por derecho de con
sorte, por tratarse de petición a'ifáE 
loga a la femulada por doña Mar
garita Gómez Guiñar,'" *

Teniendo en cuenta que el cfpé* 
diente de la Sra. Gómez ha sido irr 

’■ formado y aprobado en sesión dé 
21 de Marzo,

Esta Comisión opina qué probé- 
de ■resolver, la instancia de la seño
ra Monte, en la form a propué&te: 
para la reclamación de la Gó
mez.w

Y  S. M. el Rey (q. D. g.), de abun
do con la propuesta del Consejo, se 
ha servido resolver conforme a la  
Real orden de 21 de Junio últiffoO 
y dentro del turno correspondiente* 

De Reai orden comunicada 1er d i
go a Y. S. para su conocim iento f  
demás efectos. Dios guardo .a V, S* 
muchos años. Madrid, 24 de Jtefl© 
de 1929.— El D irector general, Sutiá* 
rez Somonte.
Señor Jefe de la Sección ádmfui$r 

I traliva de Primera en eñe nz a de 
Santander.

& ' -i! X " -a '

En el Aeeurso de alzada 
puesto por doña María del Pií?i$ 
García Olano, Maestra excedientei 
contra la orden de 17 de Diciembre 
de 1928, que desestimó su mdanm- 
ción contra ei anuncio de la ¡es
cuela vacante de Saneóte.d (Lugo>v 
la Comisión permanente del Cnnsé- 
jo  de Instrucción púdica ha 
do el siguiente dictiTinen:

¿Doña María del Pilar García OliG 
no,‘ Maestra nacional en situación de 
excedencia, y que pertenece al se- 
gundo Escalafón, recurre con ir#  '©I 
anuncio de provisión de la Escue
la de Sane otead, Ayuntamiento 4b 
Villalba (Lu go ), interesando 
anunciada la misma con menor nú
mero do 500 habitan tas, que es ©t 
censo coa que cuenta, a su juicia, 
y no mayor de 501, como ha siéfá 
anunciada.

La Inspección ,y la Sección Ad
ministra! ivg. dé primera Enseñan
za de dicha provincia esUmart que 
procede informar favorablemente el 
recurso, pues, si bien de,l acta jm%« 
da ©orresDondiente. a la creación &$
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M  citada escuela resulta que el dis
trito escolar quedaba formado por 
todos los barrios de la Parroquia, 
si a embargo, los niños que ocu
pan los lugares cíe Chalaneas y 
Barbe i l as no pueden concurrir a la 
escuela de Saneabad por ía distan
cia que los separa.

La Dirección general de prim era 
Enseñanza,, por orden de i 7 de D i-, 
aiembre próximo pasado, desestimó 

petición de referencia, por rs íi-  
IRíir tas circunstancias- que sonrieron 
pitra la creación de la renelrda es- 
tuolia, o sea, formando d istrito es
colar todos los barrios Je la Parro 
quia, que suman una*población m a- 
fDr de 501 habitantes, si b k n  no 
acuita que las autoridades que so lL  
Miaron la creación por las dificul
tades existentes proponen sea aten- 
éid& la- reclamacián y sea confsrde- 
radia, para los efectos de provisión, 
ewi© de censo menor,

B l Negociado y la Sección del Miu 
fídsterio proponen: sea desestimado 
■gil recurso, de acuerdo» con e l ;a rtku - 
jb  101 del Estatuto’ v igen te  y  Iteal 
7*bden de 24 de Septiembre -áe 1&23, 
prectsíiriídosé,. en 'm  caso, 
modificado el arreglo esco la r del 
l&lsbrito de Sancobad,

V is to  el expediente:
G<;Msrderando que el anuncio*pa

ira la provisióri de la escueta del’ 
'distrito- escotar de Sancobad (L u go ) 
se ajusta estrictamente a las drspo- 
sk íones v  censo escolar vigentes 
^ t i e n t o  101 áel M u M o  y  iteat 
eréew de 24 de Septi emtore de h
m%&}; y 

€ «s }d eram d #  esto, sr.nfádo qué 
-:tm  sería  .Juster pres^lnátp, pm &  la  
promisión de la ci tada e&ciieta, é® las 
en&idádes y  fugares que se propo
ne sin previa modificación d@l 'arre
g la  ese otar, lo que, caso ée  juzgarse 
beneficioso para la enseñanza, debe- 
T:fc teeerse , previa fa form ación de 

expediente y  surtkndo efec
tos la m o*d i ñeaei ón, segun la regla  
Segunda de la Real orden de 7 de 
Suero de 1927,

IM a  € omisión estima: que proce
l a  confirm ar la  orden recurrí-: 
<fla"7 f

S. M. el Rey (q. D. g .), ron for- 
tnéÉbdose con e l preinserto d M a- 
;w u ,  m  ha s-ervido re^oh 'er como 
Óh eT mismo- se propone.

Be Reo! oréen comúntcada .lo di
go a T. & para m  ronue im lento y  
demás efectos. Bros- guarde a V. S* 
innehos* alfós. Madrid^ 24 de ¿uñe* 
de f  92$.— ET D irec to r general §n á - 
Pez . Somonte.
Befior Jefe de la Sección Ádbcwnis- 

irati'va de primera Enseñanza á® 
Lu g

Exorno. S r.: Vista la Memoria re 
dactada por los Arquitectos di recto
res de las obras con destino al Grupo 
escolar “ Pérez G a ldos", construido en 
esta Corte ron la cooperación do! ex
ce ’ c n t ív i ni o A y u n t a,m i e n f. o ; *

Resultando que dicha Memoria fné 
exigida al aprobar la i i qu i.dación, fina! 
% las obras por Real orden ce 27 da

Mayo último, en cuyo párrafo tercero 
se dispuso “ que no- se baga la recep
ción defin í Eva do las m ismas, ni se 
devuelva la fianza a la expresada en
tidad contratista, basta que por ios 
Arquitectos tíireeiores ce presente en 
este Departamento ia¡ Memoria a que 
se refiere la Junta facultativa de 
Construcciones c ívííes ’■:

Resultando que en la Memoria pire- 
sentada se juHifiran plenamente las 
variaciones iiitméucidas en el curso 
de las obras con re lación ‘ a las pro
yectadas, debidas principalmente a la* 
condiciones de .emplazamiento del edi
ficio, ya que el solar en que se hu 
construido rio estaba aún designado 
cuando se hizo el proyecto, el cual íné 
formulado por otro de • condiciones 
completamente distintas en cuanto ¿t 
dimensiones, y,, sobre todo, a la pro
fundidad del . firme, por lo cual, ¿1 ve- ' 
rificar la adaptación a dicho solar, 
obligó a modificar la disposición en 
planta y, por consiguiente, resultaron 
alteradas en su conjunto las unidades 
de ohra, no obstante lo cual no se ha 
rebasado la cifra  de adjudicación de! 
servicio ni se han disminuido en nada ’ 
las perfectas condiciones de la cons
trucción y  de las instalaciones: 

Resultando que ha transcurrido el 
plazo de garantía fijado al efecto: 

Considerando que con ía presenta
ción de la indicada Memoria ha des-' 
aparecido la causa que, según e f pá
rra fo tercero  de la Real orden de 27 
de Mayo- último, se aponía a la •re
cepción definitiva de las obras y  n la  
devolución de su fianza a la Sociedad 
contratista,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de confor
midad con lo informado por la  Ase
soría juríd ica de este Ministerio, Ira 
tenido h bien disponer que fse p i n e 
da a ía recepción definitiva de Me 
obras de referencia, si el estado (fe 
conservación de las mismas lo permi
te^ así como, en su día, a la devolu
ción' de la fianza constituida piara ga
rantizar la  ejecución de dichas úhrm .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E.. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1920.—  
El D irector general, P. A.r Acuña.

Señor Alcalde-Presidente del Ayunta
m iento de Madrid,

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéítco- 
docente, de ca M eter par ti cu lar, la 
Fundación instituida en Soto de Cam- 
póo>, Ayuntamiento de Hermandad’ de 
Campóo de Susav .provincia ae San
tander, por D. Pedro M artín ez  deno
minada “ Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en curnpHrrierito'de lo prevenido 
en el artículo 43 de ía Instrucción cíe 
24 de Julio de 1913, conceder ano ¡en
cía. a ios represenlantes de dicha Fun
dación e interesados m sus beneficios, 
por nr término de quinoo días labora
bles., a r°ntar desde el siguiente al 
de la ■'m*' !iración del presente edicto 
en U Gaveta o a Madrd, plazo duran
te el cual se bañará de manifiesto el 
expediente de referencia en ia Sec
ción do Fundaciones honóOeo-úocot-

los del expresado MnisieriC', do ñus-: 
ve de la tmsfvana a do? de Ja tarde.

Madrid, 21 Re Agosto de 1929.— ®  
Director generad, P. A., Acuña.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R TE S

CUERPO FACULTATIVO  DE A R  
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR- 

QUEOLOGOS.

Registro •general de La propiedad  ̂
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene*, 
m i dumrUü el 'primer trimestre deí 
ano actual.

Con tinua cion )

58.745.— rlQh, qué m ujer era aqué-* 
Ral Tango. Musical y literaria, isi-: 
dro Fabi a Bover, de la música, y En-: 
rique Rarrrade Vi lar, de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo^ 
lio, 5. (13842.)

5 8 . 7 4 6 “ D lar i o-Águ í 1 ar-Ambu I an-í 
te” e iiütrucciones para el uso del; 
libro “D iario  - A gu ila r-  Am buianle^ 
Científica, Juan Aguilar Fuentes.

Ei autor. —  Córdoba, 1928. —  T ipo* 
gra fía  Artística, el “ D ia rio ” e In>i 
iprenla Gaparrós, las instrucciones.—  ̂
Dos en 8.° apai. y 4.° 132 el “D ío rioa 
y  16 las ins truco ion es. (175.)

58.747.— El Principe se aburre, pá-3 
tsaiiempo infantil en nueve cuaaros, 
(inspirado en una leyenda del Rhim 
Dramáliea, Matilde Ribot y Ysn-Ka- 
len de MoBtenegro.

Ejemplar escrita a máquina.— Uno 
tern folio, 23. (37.588.)

58.748.— La Cirila (pasodebie). Mu- 
tíeal y Mteraria. “ ítamun^ho” , sea- 
dónimo de Ramón Bertrán Reyna, de 
Ja letra y Keppler Dais, seudóniim^ 
de Pa lrie io  Muñoz Aceña, de la mú- 
áieia. :■

Ejem plar mañuscrito^— Uno en 4.® 
apaisado, úm  y  portada* (37^589».) 

i 58*749— “ Pobre payaso...!, tango-#
1 caneióíD. Diterjaria y  musical, MantiéS 

Jordán Poito lés de la  letra  y  Juan 
José Pueyo de Sola de la música.

Ejemplar manuíscrilo.— Uno en fq* 
lo ,  dos hojas. (768.)

58*750.— Memorias de un 'Im M W i 
de aoefén.— Humano enigma, novela* 
L iteraria , f í fe  Baroja Nessi.

Ealaeí Claro Raggio. Madrid. 
T ipogra fía  de Rafael Caro 
W rn m - 326 y  cuatro de indicó

.)
58.754.— M em om s de un hombre 

de aceita. Da senda dolorosá, n ove lé  
in te ra m , P ió  Baroja Nessí.

Rafael Oare Raggio. Madrid, 1928* 
•i’ipogra.fia de Raíael Garó 'Raggio. 
Uro en 8?, 348 v  cinco de índice* 
(87.00!.} * J

58.752.— JuanRo,- charlesión, Musk 
cal, Luis Galatayud Buades.

E jemplar, manuscrito.— Uno en fo 
lio, das hojas. __

58.753.—jj-e la • noche i- la mañana 
Comedla en tros actos, original. Dfá-# 
mátioa,. Eduardo Ugarle Pagés y  Jos# 
López Rubio.
. Madrid, 1929. Gráfica  -■

Uno en fie, -ffi. 737,592.)
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58754,—Las Hogueras de San Juan. 
Drama. en tres actos y en prosa. Dra
mática, Juan Ignacio Luca cié Tena.

Madrid, 1929. imprenta Prensa Es
pañola.—Uno en 8.°, 119. (37.593.)

56.755.— La Peque, schotlis. Musi- 
cal, I I  de Uiierte vEmique de Uíierte 
Berimi) y 3. Lleó (Juan Lleó Ramí- 
■m).

As torga, 1929. Talleres Grádeos J u
lián.—-Uno en 4.°, des y portada.
/(¿‘...■nú.)

53.756.—-Tanlum-ergo. Musical, 'Víc
tor mu F'alcó de Pablo.

Ejemplar .m&imscrilo.— Uno en 4,° 
ép'-Asado, dos hojas. (37.595,)

58.757.— ¡íRis-liasl Humorada en un 
écto, Musical, Pablo Luna Carné, Ma
nuel Penella Moreno, Dolores Monta
ña Guillé y Manuel Remella Silva.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo~ 
lio, 34 hojas. (37.596.)

58.758.-“ Razón y Fé”. Revista quin
denio bispaiioamei*icana, ruuacladu por 
Padres de la Compañía de Jesús. Año 
28. Tomo 82, Enero-Marzo. Torno 83, 
Abril-junio. Tomo 84, Julio-.Septiem- 
toe. Tomo 85, Dctubre-Dieiembre cíe 
4928. Periódico. Varios.

Demetrio Zuibilu necaide. Sociedad, 
anónima Razón y Fe. Madrid, 1928. 
Prensa Nueva.— Cuatro en 4-°, 576 los 
,100103 .82, 83 y 85, 448 el tomó 84. 
£37.597,)

58.759.— Aurora la Galleguita o en
tre milanga y champán. Comedía lí
rica realista en un acto y de ambien
te argentino, origina»!. Música de Bar
tolomé Carreros. Dvarnática, AnfonijO 
Guñalons Cardona.

Ejemplar manuscrito^— Uno en fo
lio, 34. (13.8470

58.760— Bernabé o de Madrid a Bia,- 
toitz, schotlis). Literaria y musical, 
Jacinto Guerrero Torres de la músi
ca y Adolfo Sánchez Carrere de la le
tra.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, cuatro y cubierta. (37.598.)

58.761— Madrileña, ps^odobie. Mu
sical y literaria, 'María Pjlar del Río 
Acebo de la ¡letra y  María Luisa Arre
ce Argerioh i de la «úsáoa.

Madrid, 1929. ¿Faustino .Fuentes. L i- 
Jqgrafía Re 12. Durán»—Lino ên folio, 
icuatro y ¿portada. (37*599.)

58;762.--HGasas baratas y  ecoinómi- 
,é*&s. Gíentííica, Pedro D rík  y  Arago
nés.

El Autor. Madrid, 1929. Imprenta 
fforrenl.—TJno en 4,°, 753. (37.600.)

^B^JB.-^Oílecóióín madrileña. Nú- 
toero i ,  ; i Gitanaso I, pasodoMe anda
luz. 'N iñero  2, Los ases, pasodoble, 
húmero 3, Soy de Madrid, sclmttis. 
Leandro Manuel Viilacañas Sastre.

Ejemplar manuscrito— Uno en 4.® 
apaisado, seis y  portada. (37.GOL)
7587764.-—Uoioeohm rnosicath "i, En él 

iprao, vüls. 2, lsabel, mazurka. 8, Por 
ti, serenata. Musical, Luis Hermoso 
Verdial.

Ejemplar maimseriio.— Uno :en 4-* 
ápaisaío, ¡seis hojas. : (¡377602.)

> 58765—  Colección mui) toad. *1, 'Cole
gio de .señoritas, couplet. 2, La coque
ta sentimental, ou p lo i» Musical y  l i
teraria, Lu is Hermoso, Verdial, de la  
música y de la letra.

Ej.empto* manuscrito.— Uno en 4'.'°
. .apaisado, cuatro bajas, J 37.603,)

58.766,— Torres (paso-doble). Musi
cal, Luis Navidad Foreauo

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, dos hojas.

58.767— Colección Villacañitas. Nú
mero i, Sabor manchego, seguidillas. 
Número 2, Aragón llamenco, pasodo- 
ble. Número 3, Versallesca, pavana. 
Musical, Leandro Manuel Viilacañas 
tóaslre.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 4.° 
apaisado, dos hojas. (37,604.)

58.768.— Colección toreril. Número 
1, La vuelta del Gallo, pasodoble. Nú
mero 2, Pérez Soto, pasodoble. Núme
ro 3, Raza torera, pasodoble. Musical, 
Leandro Manuel Vailacañas Sastre.

Ejemplar manuscrito-— Uno en 4.°, 
cuatro hojas. (37.605.)

•58.76*9.— Album de tangos. Núme
ro 1, Mimosa. Número 2, Panchito. 
Número 3, Ei guateque. Número 4, El 
Manzanares. Número 5, Triste suspiro. 
Musical, Mariano Heredero de ¡San
tiago.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, siete y cubierta. (37-606.)

58.770.— Album musical. Número i, 
¡Ay, Manolo!, schotlis. Número 2, Ra- 
yíto, pasacalle. Número 3; Buen paso, 
marcha militar. Número 4, Mis bodas 
(1886, 1901, 1905), marcha moderada. 
Número 5, i Viva Mn-ori-cl!, pasodoble. 
Musical, ^Mariano Heredero de San
tiago.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio, 10,y cubierta. (37.607.)

58.771*—^Colección de sardanas. I, 
Acau ¿Por ella. II, Xiroia. III, De la 
gresca. Musical, José Berra Boma!.

Ejemplar manuscrito.— Uno em fo
lio, cuatro. (13.85.1.)

58,772—-La Moda. Historia del Irar 
je en Europa desde los orígenes del 
Cristianismo hasta nuestros días. To
mo III, siglo XVÜ. Torno IV, siglo 
XVIII. Tomo V, siglo XIX, 1790-1817. 
Literaria, Max ven Boehn. Traductor 
anónimo.

Salvat, Editores, S. A», Barcelona, 
1928-1929. Salvat, Editores, S. A. Tres 
en 8.°, 227 y XIX el 17, 335 y,XV el %/> 
y 217 y XVI ef 3.° (13.861.)

{Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL.
S. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a  

bien nombrar, en turno d§ cesantes, 
Oficial tercero de Administración r<$i- 
vil de este Ministerio, con destino a ia 
Jefatura de Obras públicas de Valen
cia, de .conformidad con lo dispuesto, 
en e l.apartado b ) del artículo i:° del 
Reglamento para ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918, ¡a D. Francisco 
Gañas Aco»sta, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, en la vacante que re
sulta por no haber tomado posesión 
en los plazos reglamentarios y s e r  
baja ■ueíínitiva en el Escalafón de los 
de su clase el también cesante D. Jivé 
Díaz^Guiiarro.

De Real orden comunicada lo ¡digo 
a V. S para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8 / mor líos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1929.—  
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche,
Señor Ordenador m  pagos de eñe Mi- 

’nMeffQ,

DIRECCIO N GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Jos$ 
Gramas y Gas tro, como apoderad^ 
de D. Pedro (Rodríguez de la Sierr^ 
y Luz, en solicitud do nuíorizacióú 
para ¡construir una explanada y al-t 
macenes con muelle de servicio pa-e 
ra usos comerciales en la zona ma-* 
rítimoterreslre del puerto de L£  
Luz: f

Visto el proyecto que a la petto 
ción se acompaña: . *

Resultando que el expediente líf 
sido tramitado con arreglo a lo dis* 
puesto en el Reglamento para 14 
aplicación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plaz<& 
de información pública no fué pre-¡ 
sentada reclamación alguna contra; 
lo solicitado : v

Resultando que han informado ei| 
sentido favorable a la concesión la§ 
Comandancia de Marina, la Junta diS 
.Obras de los puertos de La Luz jfr 
Las P di amas, el Consejo Insular .de 
Fomento, el Cabildo Insular de Lasl 
Palmas, la Jefatura de Obras pábilo 
cas de la provincia, él Gobierno cié 
vil úde la  misma-y Jos dVEnisterios 

y  ■■#©? Ejército:
^Cotóídeírando que Tas obras a 

la ipettciÓTi se Tañere tío hábrán 
ocasionar perjuicio a los interesé^ 
públicos mi a los particulares: 

Considerando que, tratándose 
un aprovechamiento particutor, Tpiu 
ra el que -se obtiene benéficio 
obras ejecutadas por el ®tádq, j ) i%  
cede aplicar a la concesión 7t> ;qni 
previene el artículo 'adicional de 
ley de Juntas de Obras de ñPxitotoíl 
de 7 de Julio de 1911; y, en su co:n4 
secuencia, rimponer la obligación dflj 
sbonar jal IBstado un éanon, 
cuantía puede Si Jarse por Ahora éjj 
«señha !:y (é i«o  céntimos ̂
peseta -por amo y metro cuadrado 
superficie ocupada en la zona ®a-¡ 
rítimoterrestre, rsegúm propone 
Jefatum j;de ^terns públioas ée í f  
imrviwm,

• S. M. él Hoy &q. D. g.) ha tcnfdd 'r 
a Bien .acceder a lo solicitado coá , 
arreglo & las condiciones siguiesúilé 
tes: ?#

1* íLias i Obras ée ejecutarán 
arreglo ;él ¡proiveeto presentado y qué 
figura en él exppdirnf^. dando umáí 
latitud ¡de doce (12) metros a la cali# 
de fiante al ruar o de aerviduinhre n\ 
vigilancia litoral v phm¡emidü:!a -m  
prolongapió-n de lo*s tramos de lai 
misma calle ya construidos la# 
concesión es próximas; pud i endo, d̂ l, 
común acuerdo, la Jefatura de Obragj 
públicas y la Dirección facultativa;' 
de las Obras del puerto, r,uíorízai* 
acuellas modificaciones n;,cesaTÍasi 
que no alteren la esencia de la co.n-í 
cesión y proyecto y exijan las cir
cunstancias en el momento de |sg:* 
ejecución. ?

2:a Lns obras serán replanteada^ 
dqx la  Jefatura de Olmas pública#
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de la provincia con el concurso de 
la  Dirección de las Obras de les 
puerto?, do La Luz y  Las Palmas, 
p rae Ideándole a Ja vez el deslinde y 
.amojonamiento dé los te rrenos de 
¡dominio púbLco cuya ocupación se 
concede; y de dichas operaciones se 
[extenderá nota, que será sometida 
& la aprobación correspondiente.

3 a El peticionario, en el plazo 
Be un mes (1), com pletará el p ro 
vecto presentado, valorando la cons
trucción  de tinglados que dibuja y 
la mitad del relleno de las calles 
^perpendiculares a la dársena, a la ra 
sante de loa trozos construidos, así 
como el ancho que falta de la del 
frente, elevando la lianza, en reía- 
jE5ión con el importe que resulte. De 
dicho proyecto completo deberá en- 
,¿regar una copla a la D irección • fa
cultativa de las Obras del puerto.

4.a Las calles que lindan y con-: 
lom ean  la fu tu ra  concesión, quc'd.a^ 
irám formando la zona de servidum 
bre del puerto  y sin vallas ni depó
sitos que ix) sean convenientes a la 
Circulación y policía del Th&3m<\

5.a Se d a rá  principio a las ebras 
fcn el plazo do tres (3) m eses y de-' 
J&erán quedar term inadas en el de 
Biez y ocho (18) meses, contados 
'ambos plazos a p a rtir  de la fecha 
Be }a presente concesión. ,

6;a Term inadas Jas obras, el con
cesionario io pondrá en conociniien- 
$o de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
Be la provincia, a fin .de que, por 
la misma y con asistencia de la L i- 
prección de las Obras del puerto, ge 
^ o e e d a  al oportuno reconocim ien- 
:Jb de aquéllas. Del resu ltado  de esta 
O peración se extenderá acta, que se_ 
jírá som etida a la aprobación com
p e te n t e  y la fianza total se rá  de- 
yuelta  al concesionario u n a  ve* 
Aprobada dicha acta  por la Superio
ridad.  ̂ '

7.* L¿as obras quedarán bajo la 
inspección y vigrilanera de la Je fa - 
ju ra  de O bras publicas da la p ro -

Siftcia y  de la D irección de las Obras 
a los puertos <ie La Luz y Lagf p a j

inas.
S 8 /  Eil concesionaria tendrá la 
tobligaaión de conservar las obras 
Jmen estado, y no podrá destinar la$ 
fciiamas ni el terreno a que la con- 
ipesión se refiere a uso distinto <tel 
£[ue en éste se determina. La AdmL 
feistración no responda de la conti- 
üufcdad del servicio, no teniendo de- 
teebo  el concesionario a reclamación 

; ni indemnización de ninguna clase 
I £l aquél se interrumpido, bien por 
i jpfrras necesarias o por cualquier 
; pira causa.
j 9.* Todos los gastos que óecsto- 

iften el replanteo, deslinde y am ojo- 
Sfiamiento e inspección de las obras 
Murante su coastrucción y explota- 
pión, serán  de cuenta, iteí concesio
nario .

10. El concesionario abonará ’a la  
ijunla de Obras de las puertos de La 
Luz y Las .Palmas, a p a rtir  fie la fe
cha del rep lan teo  de las oh ras, un 
m sw n  de sesenta y cinco (0,85) eéiu 
fin io s  de. pe$&.t& po r año» y m etro

cuadrado de superficie ocupada en 
la zona m arítim o te rrestre  con las 
obras de concesión do uso exclusivo 
del concesionario, liquidándose su  
pago en la forrna acordada por i a 
Ju n ta  de Obras del puerto con inde
pendencia de los arb itrios estableci
dos en el mismo. Esto canon podrá 
se r modificado cuando la Adm inis
tración lo juzgue oportuno, y espe
cialm ente si así procediera, con mo
tivo del cum plim iento de las p res
cripciones prim era y ¡segunda de la 
Real orden de 3 de Enero de 1929, 
relativa a la revisión de concesiones 
en Las Palmas (G a c e t a  del 21).

11. Esta concesión se en tenderá 
otorgada a títu lo  precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin  oerjuioLo de te r 
cero y con sujeción a lo que deter
mina el artículo 47 de la vigente ley 
de Puertos. i

12. Et uso y  servicio de las obras 
no podrá ser obstáculo a la servi
dum bre de v igilancia litoral, que
dando aquéllas sujetas además a la 
de salvam ento.

13. Las obras quedarán su jetas 
a la intervención m ilitar que deter
m inan los artícu los catorce (14) y 
quince (15) del Reglamento de la 
Zona m ilitar de costas y fro n te ras  
de 14 de Diciembre de 191», y cum
pliéndose por el concesionario lo 
dispuesto en el artículo 37 del m is
mo, a cuyo efecto rem itirá  copia del 
proyecto aprobado a la Comandancia 
de Obras de Ingenieros de Gran Ca
naria  antes de dar comienzo a las 
obras,

14. El concesionario quedará obli
gado, en caso necesario, a propio re i o- ¡ 
nar los servicios dio cuanto solicita 
construir, para las atenciones del Mi- ! 
nisterio  del Ejército, en iguales o más 
beneficiosas condiciones que las otor
gadas a Sociedades particulares.

15. E sta autorización estará some
tida en todo tiem po a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten sobre edificaciones en ia zona 
m ilita r de costas y fronteras y zonas 
polémicas en las plazas de Guerra, 
fortalezas y puntos fortificados; que
dando obligado el concesionario a per
m itir  la ocupación, parcial o total
mente, del inmueble en caso de gue
rra , sin que tenga derecho a reclam a
ción; a demoler las obras a sus ex
pensas y ©n el plazo que se le señale, 
al *er requerido para Mío por la Au
toridad m ilitar competente, si así lo 
reclaman las necesidades de la defen
sa del territorio .

16. El concesionario no podrá ena
jenar ni traspasar esta concesión sin 
ser autorizado pireviament© por el 
M inisterio del Ejército.

17. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, accidentes de! mismo, seguro 
obrero y a la protección a  ia indus
tria  nacional.

iü. Esta concesión será previam en
te, a su efectividad, reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto er. la vigente 
ley del Tim bre del Estado.

Esta concesión se. otorga con I 
sujeción a los p recitos 4fi ¿a M íe »  I

Ley de Puertos y Regí a raen lo para m  
ejecución, de fecha 19 ele Enero m  
1928, debiendo el concesionario, en 
térm ino de un (1) mes, elevar, al-cua
co (5) por ciento (100) (Mimlivo ip, 
fianza del tres (3) por ciento (KM)) <M 
importe de los presupuestos que y& 
tiene depositada, y que se admite co
mo provisional, quedando el das (1̂  
por ciento (100) do aquel importa' 
afecto a la responsabilidad que 
el artículo 76 del Regía me ni o de m. 
Ley de Puertos.

20. Esta, concesión queda en tm 
todo sometida a las normas precep
tuadas en el Real decreto-ley de 1# 
do Julio de 1927 sobre concesiones ob 
Canarias, y a las demás disposición^ 
que se citan en la prescripción 10 Ge 
la Real orden de 3 de Enero do i 92$ 
sobre revisión de dichas concesiones. 
(G a c e t a  del 21.)

■21. El incumplimiento de cual
quiera de das cláusulas precedentes & 
do cualquiera de los preceptos seña
lados en las Leyes y Reglamentos qute 
lo sean aplicables, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, S8 procederá con arreglo a W  
determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

I.o que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura  de Obras públicas íM 
esa provincia, el de la Junta de Ohnm  
del puerto, el del interesado y dornés 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1929,— 
El D irector general, Gelaberi.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de I.as Palmas (Canarias).

DIRECCIO N GENERAL D E M INAS 
Y CO M BU STIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en 
el D istrito  minero de Huelva, y no 
habiéndose presentado petición alguna 
en el plazo fijado para  solicitarla, se-** 
gún anuncio publicado en la GacetsC 
del día 12 del córlente mes,

Esta Dírerción general de Minas J¡ 
Combustibles ha tenido a bien digpéÑi 
ner se anuncie p o r  segunda voz m  
provisión entre Ingenieros subalternos 
en servicio activo en el Cuerpo, de 
conformidad con io dispuesto en M 
R e a l  orden de 9 de Septiembre áS* 
Í927. :

Los aspirantes % dicha vacante &i 
solicitarán, mediante papeleta a ju sta  
da al modelo publicado en la indicad^ 
Real orden de 9 de Septiembre 
1927» durante el plazo de ocho dia# 
hábiles, a contar de la fecha ie  
publicación de este a n u n c i o  en M 
Gaceta n® M a d r i d ,  y expirando el 
interno a las trece horas del día BÜ 
que corresponda el vencimiento 

Madrid, 23 de Agosto de 192??.—Í& 
D irector ’erener&J, P. A., J. R. Valiente*


